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1 

 

APERTURA 

A las 19:50 del 23 de marzo de 2022, dice el:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas tardes, integrantes de esta Honorable Cámara. 

Damos inicio a la Reunión 4, segunda sesión ordinaria, del día miércoles 23 de marzo del 2022, 

correspondiente al LI período legislativo. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría se pasará lista a los diputados y 

diputadas presentes. [Así se hace]. 

Se encuentran presentes en el recinto 30 diputados y diputadas.  

Se da por iniciada la sesión. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes.  

Es para justificar la ausencia del diputado Rols y la demora del diputado Sánchez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes.  

Es para justificar la demora de la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Es para justificar la demora de la diputada Soledad Martínez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Invitamos a los diputados José Ortuño López y Darío Peralta a izar las banderas nacional y 

provincial; y a los presentes, a ponernos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Hoy nos acompaña en el marco del programa cultural Himnos en Vivo el artista Miguel Alberto 

Garro. 

Por Secretaría, se dará lectura a una breve reseña del artista. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Dice: 
 

Miguel Alberto Garro nació en la ciudad de Zapala. Fue el primer intérprete del Himno 

de la provincia del Neuquén a partir de su promulgación como himno provincial en el año 

1991. 

Entre sus experiencias y formación artística se destaca su interpretación solista de la Misa 

criolla junto al maestro Ariel Ramírez. 

Formó parte de agrupaciones corales de nuestra ciudad como el Coro de la provincia del 

Neuquén, el Coro de la Fundación Banco Provincia, el Coro de la Universidad Nacional 

del Comahue. Integró los grupos de música popular Sanampay, El quinteto y Trio joven. 

Hoy lo acompaña el guitarrista Marcelo Ochoa. 
 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Miguel y a Marcelo a ingresar al recinto y a 

entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la Provincia del Neuquén. Nos 

ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 
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Sra. ESTEVES. —Buenas tardes para todos. 

Era para darles la bienvenida a quienes nos están acompañando hoy en el recinto, a las familias 

chileno-argentinas, estas familias binacionales que nos están acompañando en el marco del proyecto 

de los pasos fronterizos. 

Así que darles la bienvenida a la Legislatura del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Les damos la bienvenida a la Legislatura de la provincia del Neuquén. 

Comenzamos con la lectura de los asuntos entrados. 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES 
(Art. 172 del RI)  

De las Reuniones 1 y 2 del LI período legislativo: aprobados. Pasan al Archivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

Buenas tardes, buenas tardes noches. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muy buenas tardes, diputado. 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS  
(Arts. 173 y 174 del RI) 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos: 

Expte. O-22/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo.  

Exptes. O-23/22 y O-24/22: tomado conocimiento. Pasan al Archivo.  

Expte. O-26/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-27/22: se gira a la Comisión F. 

Expte. O-28/22: se gira a la Comisión A. 

Expte. O-29/22: se gira a las Comisiones A y B. 

b) De las anuencias legislativas:  

Exptes. E-27/22, E-28/22, E-29/22 y E-30/22: concedidas. Pasan al Archivo. 

3.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. D-54/22, Proy. 14 963: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Buenas noches para todos y para todas. 
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Es para solicitar la reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-56/22, Proy. 14 965:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Buenas noches, señor presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Buenas noches. 

Expte. O-176/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenas noches para todos y todas. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. P-2/22 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para hacer la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-14/22, Proy. 14 958: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Muchas gracias, señor presidente. 

Buenas noches. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-182/21, Proy. 14 242: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Solicito la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-801/21, Proy. 14 902: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Sra. MARTÍNEZ. —Buenas noches. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —E para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-799/21, Proy. 14 898: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Solicito la reserva. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-7/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Pido la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-18/22, Proy. 14 924. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Es para pedir reserva en Presidencia, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-3/22, Proy. 15 042: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. E-41/20, Proy. 13 861: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todos y a todas. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. E-35/20: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-9/22: se gira a la Comisión C. 

Expte. P-15/22: se gira a la Comisión D. 

Expte. P-16/22: se gira a la Comisión A. 

3.4 

 

Proyectos presentados 

15 020, de ley, Expte. D-89/22: se gira a la Comisión A. 

15 022, de resolución, Expte. P-10/22: se gira a la Comisión F. 

15 023, de resolución, Expte. P-11/22: se gira a la Comisión F. 

15 024, de declaración, Expte. D-91/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Es para solicitar la reserva en Presidencia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 025, de resolución, Expte. P-12/22: se gira a la Comisión F. 

15 026, de resolución, Expte. P-13/22: se gira a la Comisión F. 

15 027, de ley, Expte. P-14/22: se gira a las Comisiones E y A. 

15 028, de ley, Expte. D-92/22: se gira a las Comisiones C, A y B. 

15 029, de declaración, Expte. D-93/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Habiendo presentado un proyecto posterior que amplía lo que planteábamos en este, solicito que 

este proyecto vaya al Archivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el pase al Archivo. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se archiva el Proyecto 15 029. 

15 030, de declaración, Expte. D-94/22: se gira a la Comisión D. 

15 031, de ley, Expte. O-25/22: se gira a las Comisiones I, A y B. 

15 032, de ley, Expte. D-95/22: se gira a las Comisiones F, A y B. 

15 033, de declaración, Expte. D-96/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Pido su reserva en Presidencia, señor presidente, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 034, de comunicación, Expte. D-97/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 035, de resolución, Expte. D-98/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 036, de ley, Expte. D-99/22: se gira a las Comisiones A y B. 

15 037, de resolución, Expte. D-100/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buenas noches. 

Buenas noches a todos y a todas. 

Es para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Se reserva en Presidencia. 

15 038, de resolución, Expte. D-101/22: se gira a la Comisión C. 

15 039, de declaración, Expte. D-102/22: se gira a la Comisión E. 
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15 040, de declaración, Expte. D-103/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias.  

Solicito la reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 041, de ley, Expte. D-104/22: se gira a las Comisiones B y A. 

15 043, de declaración, Expte. D-105/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 044, de ley, Expte. D-106/22: se gira a las Comisiones D, A y B. 

15 045, de resolución, Expte. D-107/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Solicito reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 046, de declaración, Expte. D-108/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias. 

Es para que se reserve en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 047, de declaración, Expte. D-109/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 048, de declaración, Expte. D-110/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Buenas noches a todos y a todas.  

Pido que se reserve en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 049, de declaración, Expte. D-111/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias. 

Para solicitar la reserva en Presidencia, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 050, de resolución, Expte. D-112/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Solicito reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 051, de declaración, Expte. D-113/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 052, de declaración, Expte. D-114/22: se gira a la Comisión D. 

15 053, de ley, Expte. D-115/22: se gira a las Comisiones H y A. 

15 054, de resolución, Expte. D-116/22: se gira a la Comisión D. 

15 055, de resolución, Expte. D-117/22: se gira a la Comisión F. 

15 056, de comunicación, Expte. D-118/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 057, de ley, Expte. O-30/22 y ag. cde. 1: se gira a las Comisiones F, A y B. 

15 058, de declaración, Expte. D-119/22:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Buenas noches, presidente. 

No había pedido la palabra. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

El Proyecto 15 058 pasa a la Comisión C.  

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 15 060, Expediente D-121/22, que es 

para declarar de interés del Poder Legislativo el curso Liderazgo Parlamentario que se está 

realizando en esta Legislatura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 060. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Dos pedidos. Solicitamos que tome estado parlamentario el Proyecto 15 065, que tiene que ver 

con declarar de interés del Poder Legislativo la jornada de donación de sangre y concientización 

sobre la donación de médula ósea. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 15 065 tome estado 

parlamentario. 

Sr. CAPARROZ. —Y la reserva. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Toma estado parlamentario. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Solicitamos que se traiga de Comisión el Proyecto 14 664, proyecto de 

resolución por el cual declara persona ilustre posmortem al veterano de guerra de Malvinas Néstor 

Águila, por haber ofrendado su vida en defensa de la soberanía argentina. Y la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 664 venga al recinto.  
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todos y a todas. 

Es para pedir que tome estado parlamentario y se reserve en Presidencia el Proyecto 15 059. Es 

un proyecto de ley que refiere a la capacitación con perspectiva de derechos humanos para agentes 

de la administración pública de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración que el Proyecto 15 059 tome estado parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se gira a las Comisiones G, A y B. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Le quedó algo pendiente a la diputada Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Solicito la reserva en Presidencia de ese proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario y se reserve en Presidencia el Proyecto de 

Declaración 15 067. Es un proyecto por el cual proponemos se declare de interés la incorporación 

de un nuevo título al Código Penal de la nación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 15 067 tome estado 

parlamentario.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Solicito se traiga al recinto y se reserve en Presidencia el Proyecto 14 614, que 

declara como área natural protegida al sistema hidrogeológico Acuífero Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 614 venga al recinto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Gracias, presidente. 

Buenas noches. 

Es para que se agregue mi firma al Proyecto 15 059, presentado por la diputada Salaburu. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, señor presidente. 

Es para que tome estado parlamentario el Proyecto de Resolución 14 063 y se reserve en 

Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El 15 063. ¿La temática? 
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Sr. PERALTA. —Es un proyecto para generar una mesa de trabajo con respecto a los damnificados 

rodantes de nuestra provincia, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 15 063 tome estado 

parlamentario.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

¿A Comisión F o se reserva en Presidencia? 

Sr. PERALTA. —Pido su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No hay más pedidos de proyectos que tomen estado 

parlamentario. 

Pasamos al tratamiento y consideración de asuntos varios. 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

(19:50 h) 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

4.1.1 

 

Expte. D-54/22 - Proy. 14 963 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-54/22, Proyecto 14 963, de declaración, con 

despacho de la Comisión G por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

conmemoración del aniversario de la ciudad de Plottier, a celebrarse el 26 de marzo de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Solicito el tratamiento sobre tablas dada la cercanía de la fecha de este aniversario y poder llegar 

así con la declaración. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.2 

 

Expte. D-56/22 - Proy. 14 965 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-56/22, Proyecto 14 965, de declaración, con 

despacho de la Comisión G por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo el primer
 

Congreso Internacional de Justicia Constitucional y Derechos Humanos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Voy a solicitar el tratamiento sobre tablas dada la cercanía de la fecha de este evento. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.3 

 

Expte. O-176/21  

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-176/21, con despacho de la Comisión A por 

mayoría: tratamiento de los pliegos y antecedentes curriculares de la doctora Natalia Ester Rivera 

para su designación como fiscal del caso de la Unidad Fiscal Única de la ciudad de Chos Malal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo pactado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.4 

 

Expte. P-2/22 c/Cde. 1, 2, 3 y 4 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente P-2/22 y agregados corresponde 1, 2, 3 y 4, con 

despacho de la Comisión A por unanimidad, aconsejando realizar el sorteo correspondiente a 

efectos de designar a los abogados y abogadas que integrarán el Jurado de Enjuiciamiento.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para pedir el tratamiento sobre tablas y poder realizar el sorteo y designar 

las autoridades de las comisiones especiales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente.  
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día y se agregará como punto siguiente, luego del sorteo, la 

designación de los diputados y diputadas que integrarán el Jurado de Enjuiciamiento. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.5 

 

Expte. O-14/22 - Proy. 14 958 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-14/22, Proyecto 14 958, de ley, con despacho 

de la Comisión B por unanimidad: modifica los artículos 37, 38 y 40 de la Ley 3311 —Ley 

Impositiva—, en relación a las tasas retributivas de carácter judicial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Según lo acordado en Labor Parlamentaria solicito su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.6 

 

Expte. D-182/21 - Proy. 14 242 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-182/21, Proyecto 14 242, de ley, con 

despachos de las Comisiones G, A y B por unanimidad: se instituye la Semana de la Memoria, 

comprendida entre los días 17 y 24 de marzo de cada año. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Solicito el tratamiento sobre tablas debido a que ha hecho su paso por las tres comisiones 

correspondientes por unanimidad y mañana es el Día de la Memoria por la Verdad y la Justicia. 

Entonces solicito eso, el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.7 

 

Expte. D-801/21 - Proy. 14 902 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-801/21, Proyecto 14 902, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo el desempeño 

y la participación de Nicolás Valentino Gómez en los Juegos Neuquinos Culturales 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco.  

Sra. RIOSECO. —Es un pedido sobre tablas, ya que fue presentado el año pasado en los últimos 

días antes de finalizar el periodo de sesiones y tuvo despacho en la comisión por unanimidad.  

Pido el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.8 

 

Expte. D-799/21 - Proy. 14 898 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-685/21, Proyecto 14 898, con despacho de la 

Comisión C por unanimidad: reconoce la destacada labor del grupo Hualas XV que promueve la 

inclusión deportiva y social de las personas con discapacidad y la eliminación de estereotipos de 

género. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

En virtud de lo acordado en la reunión Parlamentaria, solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.9 

 

Expte. O-7/22 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-7/22, con despacho de la Comisión A por 

mayoría: solicita acuerdo legislativo para el doctor Maximiliano Bagnat como juez de Garantías del 

Colegio de Jueces del Interior con asiento en la ciudad de Junín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Pido el tratamiento sobre tablas del pliego. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del presente 

expediente.  
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.10 

 

Expte. D-18/22 - Proy. 14 924 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-18/22, Proyecto 14 924, de comunicación, con 

despacho de la Comisión I por unanimidad: vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

incluya en el personal contemplado en el Decreto presidencial 315/20 a los trabajadores de 

farmacias por reunir las mismas características que el personal esencial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para solicitar tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.11 

 

Expte. O-3/22 - Proy. 15 042 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-3/22, Proyecto 15 042, de ley, con despachos 

de las Comisiones I, A y B por unanimidad: aprueba el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

personal de la Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación (Optic). 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Tiene despacho por unanimidad en las tres comisiones en las que fue tratado. 

Se trata de que podamos aprobar hoy el convenio colectivo de trabajo de los trabajadores de la 

Optic. Por eso es que estamos pidiendo tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.12 

 

Expte. E-35/20 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente E-35/20, con despacho de la Comisión B por 

mayoría: aprueba la Cuenta General de Inversión correspondiente al Ejercicio financiero 2019. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Es para su tratamiento sobre tablas, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.13 

 

Expte. D-91/22 - Proy. 15 024 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-91/22, Proyecto 15 024, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la participación de las deportistas neuquinas integrantes 

de la selección argentina juvenil de Beach Handball. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, dado que el campeonato comienza hoy. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.14 

 

Expte. D-97/22 - Proy. 15 034 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-97/22, Proyecto 15 034, de comunicación: 

vería con agrado que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 

nación gestione ante la República de Chile la apertura de los pasos fronterizos Pino Hachado, 

Mamuil Malal y Cardenal Samoré. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.15 

 

Expte. D-98/22 - Proy. 15 035 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-98/22, Proyecto 15 035, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo provincial informe, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, sobre las 

obras de acondicionamiento de la Ruta provincial 7, tramo Neuquén capital-Centenario. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Este es un proyecto de resolución que solicita a la Dirección Provincial de Vialidad informe 

sobre el acondicionamiento y tiempo de terminación de la obra de la Ruta 7, que une Neuquén hacia 

Centenario. 

Este pedido se fundamenta en reuniones realizadas con vecinos del barrio Parque Industrial, del 

sector Nueva España, del barrio 11 de Octubre que han manifestado su preocupación por el estado 

de la ruta y han presentado distintas notas a la Dirección Provincial de Vialidad y nunca han tenido 

una respuesta. 

En este pedido de informes solicitamos la reparación sobre la calzada, en general, de los baches, 

ahuellamientos, descalce de las banquinas, el mantenimiento de las obras hídricas de contención 

aluvional en las cuencas de la ruta que poseen azudes niveladores de las crecidas que están 

totalmente colmatadas y con mínima capacidad de uso. Esto implica que ante lluvias de magnitud, 

la ruta pueda ser inutilizada por la corriente de agua o inundar casas cercanas a la ruta, como ya ha 

sucedido. 

Se solicita el mantenimiento de las alcantarillas ubicadas a lo largo de la traza, el mantenimiento 

de guardarrails y rotondas. 

La innumerable cantidad de accidentes ocurridos en estos últimos dos años determina que debe 

aplicarse con máxima prioridad la ejecución de estas obras. 

Por lo que solicito, señor presidente, preferencia para este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración la preferencia para el Proyecto 15 035. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.16 

 

Expte. D-96/22 - Proy. 15 033 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Proyecto 15 033, de declaración, Expediente D-96/22: se 

repudian los actos vandálicos contra el despacho de la vicepresidenta de la nación, Cristina 

Fernández de Kirchner. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la lectura de uno de los expedientes, se ve que salteamos uno, que es el de la 

Agencia de Innovación para el Desarrollo… [Dialogan]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Los está mechando con el orden por los que se 

levantaron hoy. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta.  

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

24 LI PL - Reunión 4 - 23 de marzo de 2022 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto, entendiendo que no podemos dejar 

pasar por alto el grave atentado que ha recibido la vicepresidenta en su despacho. 

Entendiendo, sin ninguna duda, que es el referente político más importante que tiene nuestro 

país, pedimos que nos acompañen en el tratamiento sobre tablas de este proyecto, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Bueno, a ver. Nosotros, desde el bloque de Juntos por el Cambio somos coherentes y, como en 

aquel momento en el año 2017, cuando al Congreso de la Nación le tiraron 14 toneladas de piedras, 

repudiamos cualquier hecho de violencia y de vandalismo y, sobre todo, hacia la institucionalidad 

que representa el Congreso de la Nación. 

Nosotros estamos dispuestos a acompañar este proyecto si repudiamos el acto vandálico o —lo 

tenía acá—... Si podemos modificar, dice: «Su más enérgico repudio al atentado vandálico sufrido», 

no al despacho de la vicepresidenta de la nación, porque no fue solamente que recibió piedrazos el 

despacho de la vicepresidenta de la nación, recibió todo el edificio del Congreso, con lo que eso 

representa. 

Y doy fe de esto porque lo han contado los propios diputados porque esto no fue… de hecho, el 

proyecto dice: Comuníquese al Senado de la Nación.  

Esto fue durante una sesión en la Cámara de Diputados de la Nación, donde no solamente se 

tiraron piedras al edificio del Congreso, sino que, también, resultaron heridos cinco efectivos 

policiales. 

Entonces, nosotros estamos dispuestos a acompañar si se puede modificar el articulado de este 

proyecto, si podemos repudiar los actos vandálicos hacia el Congreso de la Nación, que, por cierto, 

los actos vandálicos, en general, le costaron al Gobierno de la ciudad de Buenos Aires la reparación 

y la limpieza más de nueve mil setecientos cincuenta millones de pesos. 

Entonces, estamos dispuestos a acompañar si podemos modificar el articulado, si repudiamos el 

ataque al Congreso y se lo comunicamos al Congreso Nacional, con sus dos Cámaras, por supuesto, 

y al Poder Ejecutivo nacional. 

Esa es la propuesta de Juntos por el Cambio. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.17 

 

Expte. E-41/20 - Proy. 13 861  

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente E-41/20, Proyecto 13 861, de ley, con despacho 

de las Comisiones D, A y B por mayoría: se crea la Agencia Neuquina de Innovación para el 

Desarrollo con el objeto de promover la vinculación e integración de la ciencia, la tecnología y la 

innovación con la sociedad, la producción y el gobierno. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.18 

 

Expte. D-100/22 - Proy. 15 037 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-100/22, Proyecto 15 037, de resolución: 

solicita al Poder Ejecutivo provincial, a través de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, 

brindar soluciones a las familias parceleras de las localidades de Vista Alegre y Centenario. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Queremos solicitar el tratamiento con moción de preferencia de este proyecto de declaración, 

buscando —como los propios vecinos y vecinas nos han planteado y lo vienen haciendo— un 

ámbito donde se ponga en discusión la situación que se vive no solamente en las localidades de 

Centenario y Vista Alegre, sino que es algo que está atravesando a lo largo y ancho de la provincia, 

que es la dificultad del acceso a la tierra y a la vivienda. 

Solicitamos esta resolución en el marco de que algunos vecinos y vecinas vienen, desde hace 

muchos años, trabajando y recuperando pedazos de tierra en la meseta, completamente 

abandonadas, sin ningún sentido productivo, que eran basureros que ellos mismos se encargaron de 

acondicionarlos. Hoy, algunas familias producen ahí. 

Pero, además, hay un gran problema que tiene que ver con el déficit habitacional, que tiene que 

ver con la falta de acceso a la tierra y la conflictividad que esto genera. 

En este sentido, este proyecto lo que busca es que los vecinos y las vecinas sean escuchados y 

escuchadas.  

Ese es el objetivo de lo que estamos plantando. Es muy sencillo, es muy sintético; en los 

fundamentos, cualquiera que los quiera leer puede encontrarlo, más allá de que es conocida la 

historia de Vista Alegre, su conformación y los límites que tiene, que eso es lo que nos preocupa y 

eso es algo que también necesitamos discutir, y esta Legislatura no puede mirar para un costado, 

sino que tiene que abordarlo porque después se lamentan las acciones que se llevan adelante cuando 

las familias toman por derecho propio el accionar de tener que ir a buscar un pedazo de tierra.  

Es una situación muy grave la que se está viviendo y, en este caso, los vecinos y vecinas de Vista 

Alegre, de Centenario, que vienen empujando para que se genere un ámbito han logrado tener 

algunas reuniones con el ejecutivo municipal de Vista Alegre, donde lo primero que reconocen es 

que el 70 % de la tierra le pertenece a la empresa La Alameda, que es de una familia conocida de 

Neuquén, la familia Enríquez. 

Desde este punto de vista, lo que están buscando con esta iniciativa y lo que venimos charlando 

y lo que venimos tratando de que se incluya en la agenda política es la posibilidad de que se genere 

un ámbito. Es eso lo que dice el proyecto. Esperamos que eso que está puesto con esa sencillez 

logre que el resto de los diputados y diputadas acompañen y que se genere ese ámbito. Porque el 

problema que tenemos y que se está viendo profundamente es que cuando no hay solución lo que 

viene después es la acción directa. Cuando viene la acción directa juzgamos y condenamos a 

quienes la hacen. Entonces, para partir de una situación que está planteada desde hace mucho 

tiempo, lo único que pedimos con este proyecto es que sea tratado con moción de preferencia, que 

escuchen a los vecinos, a las vecinas y en función de eso empezar a discutir las políticas públicas 

que hacen falta.  

Por eso, solicitamos el acompañamiento a los diputados y diputadas.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 
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La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.19 

 

Expte. D-103/22 - Proy. 15 040 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-103/22, Proyecto15 040, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización de la octava Feria Regional del Libro Meu 

Quinn, a realizarse los días 7, 8 y 9 de abril de 2022 en la ciudad de Plottier. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

En virtud de realizarse esta feria del libro los días 7, 8 y 9 de abril, es que solicito el tratamiento 

sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.20 

 

Expte. D-105/22 - Proy. 15 043 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-105/22, Proyecto 15 043, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la primera edición de la Fiesta de Productores de Pampa 

Inda, realizada el 12 y el 13 de marzo de 2022, en Aluminé. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo dialogado y acordado en Labor 

Parlamentaria. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.21 

 

Expte. D-107/22 - Proy. 15 045 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-107/22, Proyecto 15 045, de resolución: 

solicita a la Subsecretaría de Recursos Hídricos informe sobre las obras y suministro de agua del 

canal público La Primavera de la ciudad de Andacollo. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Solicitamos que sea con preferencia y que nos acompañen en esto.  

En realidad, estamos pidiendo un pedido de informes porque hay todo un sector en ese lugar, en 

Andacollo, que en este momento está privado de agua. ¿Por qué? Porque hay un señor que se ha 

dedicado a hacer un embalse y de ese modo le ha cortado el agua a un sector importante de esa zona.  

Por eso estamos pidiendo que nos acompañen con esta resolución con preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión H. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.22 

 

Expte. D-108/22 - Proy. 15 046 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-108/22, Proyecto 15 046, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, 

en conmemoración de las víctimas de la dictadura cívico-militar iniciada el 24 de marzo de 1976. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

En virtud de la trascendencia y de que mañana se cumple un año más del 24 de marzo de 1976, 

pido el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.23 

 

Expte. D-109/22 - Proy. 15 047 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-109/22, Proyecto 15 047, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el octogésimo aniversario de la Federación de Básquetbol 

de Neuquén, conmemorado el 27 de febrero de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Con motivo de haberse conmemorado el 27 de febrero los ochenta años de la Federación de 

Básquetbol de Neuquén y que el próximo 11 de abril en esta Casa se realizarán los actos 

protocolares, en un acto para el que aprovecho a realizar la invitación a todos los bloques para que 

puedan concurrir el día 11 de abril a las 20.  

Si se aprueba el tratamiento sobre tablas daremos las especificaciones de por qué son tan 

importantes estos ochenta años de esta federación con lo grande que han hecho los clubes y la 

importancia del básquet en esta provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.24 

 

Expte. D-110/22 - Proy. 15 048 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-110/22, Proyecto 15 048, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la tercera fecha del Campeonato Nacional de Asadores a 

la Estaca, realizada en la ciudad de Zapala, del 11 al 13 de marzo de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presiente. 

Hace diez días tuvimos la concurrencia de más de setenta mil personas en la ciudad de Zapala, 

recorriendo durante los tres días esta competencia nacional para la que pido su tratamiento sobre 

tablas para declararla de interés legislativo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.25 

 

Expte. D-111/22 - Proy. 15 049 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-111/22, Proyecto 15 049, de declaración: vería 

con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través de los Ministerios de Salud y de Gobierno y 

de Educación, finalice con la obligatoriedad del uso del protector facial en las escuelas primarias y 

secundarias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Estamos iniciando este pedido que va dirigido hacia el Poder Ejecutivo provincial, 

particularmente al Ministerio de Salud y al Ministerio de Educación para que deje de ser obligatorio 

y pase a ser optativo para aquellas familias que así lo deseen el uso del tapabocas en todos los 

niveles de las escuelas de gestión pública y privada de nuestra provincia. Entendemos y sabemos 

que el barbijo fue un herramienta fundamental para poder tener aulas y escuelas seguras, pero 

teniendo en cuenta la baja en los casos, como así también la baja mortalidad que está teniendo en 

estos momentos la pandemia que entendemos que aún seguimos atravesando, pero también con un 

dato muy importante que nos lo comentó el ministro de Educación en la reunión que mantuvimos 

con él, donde el 97 % de los docentes y no docentes tienen su esquema completo de vacunación y el 

70 % de los alumnos de entre 3 y 17 años también tienen el plan completo de vacunación, 

podríamos ya retirar los barbijos en las escuelas.  

No es una medida que no tenga antecedentes, recientemente el Gobierno de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires lo retiró de las escuelas, el Gobierno de Mendoza lo hizo en el mismo sentido, el 

Gobierno de Jujuy, el Gobierno también de Tierra del Fuego, entendiendo que los gobernadores 

tiene la autonomía para tomar este tipo de decisiones.  
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Se habla de la salud y mucho nos han dicho todo este tiempo, y parece que tener buena salud o 

contar con buena salud hoy es simplemente no contagiarse de covid y no se contempla el bienestar 

general de las personas. Y en particular nos preocupa la de los niños y de los adolescentes de 

nuestra provincia.  

Hemos manifestado públicamente que el barbijo obstaculiza el aprendizaje, sobre todo de los 

más chiquitos; esto lo hemos podido charlar no solamente con padres, sino también con docentes 

que nos manifestaban la dificultad que les genera, no solamente en los grados más chiquitos, en las 

salitas de cuatro y cinco años es más optativo, en las escuelas que eso lo entendemos, pero en 1.º y 

2.º grado que los niños están aprendiendo a leer y a escribir el poder observarle el rostro a la 

docente, el poder ver cómo gesticulan, y también las docentes con las que mantuvimos reuniones 

nos contaban lo difícil que es poder ver e interpretar a un niño con lo expresivos que son con sus 

caras si están contentos, si están tristes, si están angustiados.  

Lo planteábamos el año pasado y desde que comenzó la pandemia que entendemos que la 

escuela no es solamente un lugar de aprendizaje y de pedagogía, sino también un lugar muy 

importante de contención.  

Entonces, le estamos solicitando al Poder Ejecutivo que revea esta medida que, 

lamentablemente, ayer la ministra de Salud se manifestó en contra; y es por eso que solicito el 

tratamiento sobre tablas de este proyecto para que nos podamos manifestar todos los integrantes de 

la Cámara. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para manifestar que voy a apoyar el tratamiento sobre tablas, simplemente porque creo que 

este tema demanda un debate. Hay una regla o una resolución del Ministerio de Salud y que 

claramente, si… si usted observa a diputadas y a diputados de esta Cámara, nosotros no la estamos 

cumpliendo. Entonces, creo que al menos merece un debate. Sin compartir del todo los argumentos 

de por qué sí o no el uso de barbijo, creo que el debate debemos darlo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba el tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.26 

 

Expte. D-112/22 - Proy. 15 050 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-112/22, Proyecto 15 050, de resolución: 

solicita la construcción de aulas para la Escuela Provincial de Educación Agropecuaria 2, en el 

predio donde funciona la institución actualmente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Yo también pido preferencia para tratar esta situación porque estuvimos en esa 

escuela. Esa escuela no está teniendo clases porque le faltan tres aulas. Estuvieron recibiendo y 

esperando que se instalaran dos tráileres que solamente tenían capacidad para veinte y necesitan tres 

aulas para alojar treinta alumnos por cada una de las aulas. Están en este momento recibiendo las 

clases en el salón de usos múltiples y en otros lugares que no son destinados para eso. 

Por eso la urgencia del pedido al Poder Ejecutivo, al Consejo Provincial de Educación que 

construya seis aulas en la Epea. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Sin perjuicio de compartir la intención de quienes presentan el proyecto solicitando la 

construcción de las aulas, no leí el contenido ni a quién se le pide especialmente, pero yo también 

estuve en contacto con la comunidad educativa y tengo un hijo en ese establecimiento, que nos 

están dando una gran clase de reclamos. Fueron al Consejo de Educación, cortaron la ruta, fue el 

ministro al lugar a reunirse con ellos, fue la intendenta, lo considero hasta parte del proceso de 

formación; pero ellos están luchando, nosotros tenemos que apoyarlos, no remplazarlos en la lucha. 

Incluso no estando de acuerdo con los métodos que ellos llevan adelante creo que nos están 

enseñando porque consiguieron los bancos, les llevaron los tráileres, les arreglaron el gas; el 

ministro fue al lugar que es algo que, obviamente, es muy destacado, que no lo hemos charlado acá 

en la Cámara, pero el nuevo ministro de Educación está en las escuelas poniendo la cara y 

recibiendo más palos que saludos. Pero en esa comunidad educativa aunque no estemos de acuerdo, 

no podemos suplantarlo porque a mí me dijeron que no presente nada. Porque también le digo: 

nosotros podemos discutir en la Cámara, pero los estudiantes, el centro de estudiantes está 

elaborando su proyecto y quiere que un montón de partidos, en todo caso, respalden ese pedido y 

nos dirán qué hacer.  

Cuando era más joven, apoyando a los compañeros de Zanon, un montón de veces no estaba de 

acuerdo con lo que pasaba, que avisaban que había que ir a Zanon, van a desalojar, pero apoyaba 

igual y no estaba de acuerdo porque los que luchaban eran los obreros de Zanon. Y yo pensaba en 

ese momento que estos son los jóvenes que van a cambiar el mundo, estos son los que van a decidir 

si la fábrica sigue. 

Por eso les pido que no remplacemos la lucha de los estudiantes, que los apoyemos, que los 

ayudemos, que los admiremos y que aun no estando de acuerdo con lo que ellos nos traen con sus 

pliegos de reivindicaciones, seamos pacientes en acompañar lo que ellos quieren reclamar. Yo lo 

aclaro porque no voy a votar a favor y si integro la comunidad educativa de ese colegio por la 

numerosa cantidad de hijos que tengo, integro muchas comunidades educativas, pero quienes lo 

presentan que son dos luchadores —a quien admiro profundamente—, les pido que tengamos la 

paciencia necesaria y aprendamos de esos estudiantes que nos van a enseñar mucho de cómo tienen 

que reclamar, de cómo tienen que conseguir que son las nuevas generaciones que se vienen en 

nuestra provincia. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Un poco para responder al diputado Mansilla. No se trata, de ninguna manera, de 

remplazar la lucha de los estudiantes y de los docentes, sino de pedir que se construyan las aulas. 

Más allá de que hemos ido, hemos estado acompañando también la lucha de ellos porque nos 

llamaron cuando cortaron la ruta, allá fuimos, los acompañamos; pero no se trata de remplazar este 

pedido, se trata de pedirle al Poder Ejecutivo que construya las aulas que es lo que necesitan. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Muy breve. 

La verdad que esto es un pedido de informes y es una solicitud de que se lleven adelante 

emprendimientos que los vienen reclamando hace años, no es de ahora. Me parece que ya tiene 

bastante con qué defenderse el Gobierno, el Estado; muchas veces cuando las propias familias 

educativas manifiestan recurrentemente los problemas que hay y es recurrente en todas las escuelas 

en toda la provincia. No hacía falta que el diputado preopinante tomara esa posición de poner en 

discusión si es válido o no quienes tenemos acá un lugar que nos hacemos eco del reclamo, porque, 

además, este reclamo nos llegó a través también de los compañeros y compañeras de ATEN capital; 

o sea que hay una formalidad en este reclamo. Cuánta relación tiene el diputado con quien les habla 
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va de suyo, pero es una realidad objetiva. Entonces, no podríamos hacer ningún pedido de informes 

de los miles de problemas que hay en esta provincia porque si no hablamos con uno de… si no nos 

autorizó.  

Desde ya que nuestro mecanismo es estar al lado de la gente, estar con ellos y cada vez que nos 

lo solicitan llevar adelante presentaciones. Pero me parece que es, además, seguir pidiendo 

paciencia, paciencia y que lo que no hace el Estado ¿lo remplacen los estudiantes y la familia? Me 

parece que justificar y fundamentar para avalar semejante destrucción del sistema educativo, 

nosotros no lo vamos a aceptar. Tomamos la recomendación del diputado, pero sabemos muy bien 

con quiénes dialogamos y por qué llevamos adelante este tipo de solicitudes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Yo la vi a la diputada con los alumnos ese día del reclamo. Leí los compromisos asumidos por el 

ministro y me parece que, de todas maneras, además lo conozco al ministro personalmente, sé que 

es una persona que no tiene miedo a dar respuestas y es lo que ha trabajado durante estos meses. La 

verdad que sorprendentemente se ha desempeñado de una manera que debemos destacar por el poco 

tiempo.  

Considero que hay que acompañar esta solicitud porque, justamente, la respuesta que quizás 

demora… ha demorado tantos años, en esta oportunidad este ministro tan activo que tenemos puede 

darnos algunos tiempos y plazos que nos puedan ayudar.  

Trabajé un pedido de informes, lamentablemente no logré ingresar, así que seguramente con este 

proyecto en la comisión podremos avanzar sobre las consultas que también tenía acerca de los 

compromisos que asumió el propio ministro con la comunidad educativa del establecimiento. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Nuestro bloque no va a acompañar el pedido de informes por los motivos que han expresado los 

diputados de la oposición. El Gobierno se ha hecho presente y ha trabajado con la comunidad 

educativa las posibles soluciones a un futuro inmediato para que esta escuela pueda tener clase 

normalmente, así como lo ha hecho en el casi 90 % de las escuelas de la provincia y en donde el 

ministro no solamente ha dicho, sino que ha ido a los lugares, ha trabajado con los docentes, ha 

trabajado con la comunidad educativa y ha llegado en muchas escuelas a soluciones que algunas ya 

se realizaron y otras están a realizarse próximamente. 

Así que está el Estado presente, está el Estado trabajando, está preocupado y ocupado en este 

tema. Por lo tanto, no vamos a acompañar este pedido de informes. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión D. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.27 

 

Expte. D-113/22 - Proy. 15 051 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-113/22, Proyecto 15 051, de declaración: 

expresa beneplácito ante la inauguración de la planta de procesamiento de pescado en Piedra del 

Águila. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasaos al siguiente asunto reservado. 

4.1.28 

 

Expte. D-118/22 - Proy. 15 056 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-118/22, Proyecto 15 056, de comunicación: 

solicita a la Dirección Nacional de Vialidad informes sobre el estado y obras de pavimentación de la 

Ruta nacional 40 sur, tramo Bardas Blancas-Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento con preferencia en la comisión de destino, dado que justamente hoy 

tuvimos la posibilidad de ver y revisar una solicitud que hizo el propio intendente de Barrancas de 

declaración de interés de la Ruta 40. Ellos viven con mucha preocupación la falta de la culminación 

de las obras de mantenimiento y acondicionamiento de algunos tramos, y la idea es solicitarle a 

Vialidad Nacional que nos determine los tiempos y avances de obras que sabemos —o, al menos, lo 

que se registra en la página— hay no solo proyectos, sino trabajos que se están realizando y 

queríamos saber con qué tiempos contamos porque no solo determina un atractivo turístico; para la 

gente de Barrancas significa poder asistir al médico, a hacer sus rutinas educativas, muchos chicos 

elijen por las distancias estudiar en la provincia de Mendoza y no cuentan con el transporte 

adecuado para poder transportarse regularmente. 

Entonces, solicitamos a la Cámara el tratamiento con preferencia de este proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Entiendo que en la última visita del señor ministro de Turismo de la nación tenían las obras 

avanzadas, la licitación de la obra avanzada por su cartera, considerándola una ruta turística por 

excelencia.  

Sí vamos a acompañar, o voy a acompañar en lo personal la preferencia, pero entiendo también 

que deberíamos buscar por el lado del Ministerio de Turismo y de Vialidad Nacional en conjunto 

que estaban trabajando en esa ruta. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Justamente, al ser una obra que tiene que hacer Vialidad comenzamos allí 

el camino. Me parece que encontrar todos los actores relacionados y poder resolver este tema que 

lleva muchos años sin avanzar es lo que necesitamos y por eso solicitamos el tratamiento con 

preferencia y urgencia porque para algunas personas es vital. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.29 

 

Expte. D-121/22 - Proy. 15 060 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-121/22, Proyecto 15 060, de declaración: se 

establece de interés del Poder Legislativo el Programa de Liderazgo Parlamentario. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto, ya que se está llevando adelante 

este Programa de Liderazgo Parlamentario con perspectiva de género organizado por la WDN entre 

el 21 de marzo y el 18 de abril.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.30 

 

Expte. D-125/22 - Proy. 15 065 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-125/22, Proyecto 15 065, de declaración: se 

establece de interés del Poder Legislativo la jornada de donación de sangre y concientización sobre 

donación de médula ósea. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Pedimos el tratamiento sobre tablas dado la cercanía de la fecha, y porque también en la 

Legislatura se va a realizar una jornada de donación en conjunto con el Laboratorio de Hemoterapia 

de la provincia. 

Pedimos el tratamiento sobre tablas para poder concientizar sobre este tema. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.31 

 

Expte. D-560/21 - Proy. 14 644 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-560/21, Proyecto 14 644, de resolución: 

declara personalidad ilustre post mortem al veterano de guerra de Islas Malvinas, Néstor Águila. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Vamos a pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto, dado la importancia de reconocer a 

nuestro soldado, a uno de nuestros cinco fallecidos en Neuquén en el conflicto bélico. Por supuesto, 

lo queremos hacer antes de que vengan los festejos, no los festejos sino recordar los cuarenta años 

del conflicto bélico y para tener la memoria siempre viva y que no se vuelvan a repetir cuestiones 

así en nuestro territorio argentino. 

Pedimos el tratamiento sobre tablas para declarar personalidad ilustre post mortem al soldado 

Águila. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.32 

 

Expte. D-120/22 - Proy. 15 059 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-120/22, Proyecto 15 059, de ley: establece la 

obligatoriedad de capacitar en la temática de derechos humanos a las personas que se desempeñen 

en la función pública en distintos niveles y jerarquías. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todos y a todas. 

Es para dar el presente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Este proyecto busca establecer la capacitación obligatoria en temática de derechos humanos a 

todas las personas que se desempeñan en la función pública. 

Solicito el tratamiento con preferencia en la comisión que corresponda, teniendo en cuenta que 

tenemos antecedentes en nuestra provincia relacionados con las capacitaciones permanentes como, 

por ejemplo, la ley que conocemos como Ley Micaela, que es la capacitación con perspectiva de 

género (la 3201), y la que aprobamos recientemente, la Ley 3294 que establece la formación con 

perspectiva de discapacidad. 

También, el antecedente de este proyecto se basa en un proyecto presentado por el diputado 

nacional mandato cumplido Marcelo Koenig y la diputada Cecilia Moreau, que fue presentado el 

año pasado, en donde ellos citan —permiso para leer, presidente—: «El presente proyecto de ley 

recuerda y rinde homenaje a las víctimas del plan sistemático de desaparición, tortura y exterminio 

producido en la Argentina entre los años 1976 y 1983…». 

Como lo hemos conversado y tenemos el convencimiento, basándonos en los antecedentes 

provinciales, estamos absolutamente convencidos de que necesitamos educación para poder 

comprender los hechos dentro de un proceso histórico; necesitamos educación para comprender 

cómo millones de argentinas y de argentinos comunes y corrientes fueron convencidos de que estas 

aberraciones eran necesarias, y, por sobre todas las cosas, educación para poder aprender a detectar 

las señales en la historia cuando esta empieza a repetirse.  

Por eso solicito a esta Cámara el acompañamiento para el tratamiento con preferencia. 
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Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones G, A y B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.33 

 

Expte. D-127/22 - Proy. 15 067 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-127/22, Proyecto 15 067, de declaración: se 

establece de interés del Poder Legislativo la incorporación del Capítulo VI al Título VIII del Libro 

Segundo del Código Penal de la Nación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Estamos solicitando moción de preferencia de esta iniciativa para que luego del debate en 

comisiones, y si así lo entienden los diputados y las diputadas de esta Cámara, podamos discutirlo 

en este recinto. 

El proyecto tiene su origen, también, en su antecedente parlamentario de la iniciativa 

parlamentaria de los diputados Koenig y Moreau, y se propone incorporar en el Libro Segundo, 

Capítulo VIII del Código Penal un capítulo dedicado a tipificar el delito de negacionismo, como ha 

ocurrido en otros países del mundo, en orden a consolidar este proceso de políticas públicas para 

construir memoria, verdad y justicia.  

La Argentina ha sido un país emblema en el mundo en las luchas contra los genocidas de la 

última dictadura cívico-militar. El juicio a las juntas protagonizado por el primer gobierno 

democrático luego de ese período tan nefasto de nuestra historia, las políticas de memoria, verdad y 

justicia instauradas por el presidente Néstor Kirchner, que son abrazadas por una enorme mayoría 

del pueblo argentino, merecen, en nuestra lectura, una discusión que proponga que la legislación 

nacional recoja esta voluntad mayoritaria del pueblo argentino. 

En el día de hoy, a poco de cumplirse o de conmemorarse un nuevo aniversario del Golpe 

cívico-militar, un diputado nacional que representa a esta provincia ha vuelto a arremeter en sus 

redes sociales con su discurso negacionista, desmerecedor; además, peyorativo y descalificativo de 

la lucha de muchos miles de argentinos y argentinas, muchos de los cuales perdieron sus vidas, 

justamente, por abrazar esas causas. Responsabilizar penalmente a los funcionarios que son capaces 

de agredir y de degradar de tal manera a los hechos históricos del país es una discusión que la 

Argentina debe darse para seguir formando parte de este pool de países ejemplos en el mundo por 

sus políticas —insisto— de memoria, verdad y justicia. 

Proponemos, entonces, concretamente, una moción de preferencia para la discusión de esto que 

no es ni más ni menos que una declaración para que el Congreso Nacional, que es la autoridad 

competente, disponga o discuta la incorporación de este nuevo capítulo al título del Código Penal. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión A. 
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4.1.34 

 

Expte. D-534/21 - Proy. 14 614 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Proyecto 14 614, de ley, Expediente D-534/21: crea el 

Sistema Acuífero Freático de Alta Producción de Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Muchas gracias, presidente. 

Estoy proponiendo respecto de este proyecto, que fue presentado en el mes de septiembre del 

año pasado, una moción de preferencia para que con el despacho de la o las comisiones 

correspondientes —porque confieso a esta altura que no tengo claro si ha sido girado solo a una o a 

un par de comisiones— se discutan en este recinto en la primera sesión ordinaria del mes de 

diciembre las iniciativas legislativas que hemos presentado. 

El proyecto presentado el año pasado es el tercero que desde el espacio político o desde algunas 

organizaciones de la sociedad civil de Zapala que integramos se ha presentado en esta Cámara. En 

el año 2008, una asociación civil que integrábamos junto a otros zapalinos y zapalinas que se 

llamaba Zapala 21 presentó el primero de los proyectos con el número 6241. Luego de un breve 

recorrido por comisiones, ese proyecto se abandonó en la discusión con un argumento que en aquel 

momento entendimos plausible, que era el que nos expresó la presidenta de la Comisión de 

Ambiente, la doctora Graciela Muñiz Saavedra, en donde nos anticipaba que la provincia estaba 

discutiendo un nuevo régimen legal para las áreas naturales protegidas, cosa que era cierta. 

Finalmente, sobre el final de ese período legislativo, la provincia del Neuquén sancionó una nueva 

Ley de Áreas Naturales Protegidas, y, en ese esquema, resultaba lógico que nuestra iniciativa 

esperara aquella sanción, habida cuenta de que nosotros creábamos una categoría de área natural 

protegida para el acuífero Zapala. No prosperó el proyecto.  

El diputado Podestá presentó en el año 2013 una segunda iniciativa, que luego debió defender en 

la comisión para que no pierda estado parlamentario, que tampoco tuvo el tratamiento completo. 

Y, entonces, hemos vuelto a la carga en el marco de una realidad que la provincia no puede 

desconocer. La provincia del Neuquén tiene vigente una ley que declara el alerta hídrico ambiental 

en donde se proponen, además, políticas de protección a todos los recursos hídricos, entre los cuales 

los acuíferos están expresamente considerados allí. El acuífero de Zapala hoy cuenta con un sistema 

de protección mediante una norma municipal, pero sus características hidrogeológicas hacen que 

exceda los límites del ejido, por lo cual es menester protegerlo a través de una ley que nos permita 

garantizar la sustentabilidad y, con ella, la garantía de acceder al agua potable en la ciudad de 

Zapala. 

En el mes de febrero, le hemos dirigido a la presidenta de la Comisión de Ambiente una nota 

solicitándole se incorpore al orden del día de esa comisión el proyecto, habida cuenta de que hemos 

participado junto a otros diputados de esta Cámara —y permítame que los mencione—, el diputado 

Ortuño y el diputado Rivero, de un primer conversatorio que una organización no gubernamental de 

la ciudad de Zapala presentó el año pasado para discutir una herramienta de protección del acuífero. 

Y, en aquella oportunidad, se esgrimió que yo no había formalizado a la presidenta de la comisión 

la solicitud de que lo incorpore al orden del día pese a que el proyecto había sido girado a la 

comisión. Con autorización de la Cámara, voy a leer la nota dirigida a la diputada Abdala, 

presidenta de la Comisión de Ambiente: 
 

Me dirijo a usted a efectos de solicitar formal incorporación al orden del día de la primera 

comisión del período legislativo próximo a iniciarse del proyecto de mi autoría, 14 614, a 

efectos de iniciar su tratamiento y consideración. En el entendimiento de la complejidad 

técnica del proyecto que hemos presentado, es de interés del equipo que trabajamos en la 

elaboración del mismo conocer la opinión de organismos provinciales competentes, 

autoridades de Eamsep [Ente Autárquico Municipal de Servicios Públicos] Zapala, 

organizaciones intermedias vinculadas a la protección del recurso hídrico, Comité de 

Alerta Hídrico Ambiental y a los técnicos de la Universidad del Sur, que han trabajado en 
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los únicos informes existentes del sistema acuífero Zapala, de modo de garantizar un 

debate amplio y rico que permita la construcción de una herramienta real de protección de 

ese recurso de inestimable valor para la comunidad de Zapala, como es la única fuente de 

reserva y captación del agua potable de la ciudad. 
 

No he recibido respuesta a ese proyecto.  

En esa reunión, nos comprometimos a garantizar el tratamiento del proyecto; por lo cual, y 

considerando —como digo en la nota— que el proyecto tiene complejidad técnica y que requiere 

consultas con autoridades provinciales, locales y con técnicos que desde la comisión se 

entiendan competentes, es que estoy proponiendo un pedido de preferencia para la primera 

sesión ordinaria del mes de diciembre. Es decir, estamos pidiendo que nos tomemos todo el año 

para la discusión, pero que de una vez discutamos y construyamos una herramienta. Si no puede 

ser la propuesta, que sea alguna; pero necesitamos proteger ese recurso puesto que la ciudad de 

Zapala, sin garantizar el recurso desde el acuífero, no tiene posibilidades de captar agua potable 

de ninguna otra fuente. 

Por eso, presidente, pido a los diputados y diputadas de la Cámara que acompañen la moción que 

acabo de formular. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la moción de preferencia para la 

primera sesión de diciembre. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia para el mes de 

diciembre. 

Sigue su estudio en las Comisiones H, A y B. 

4.1.35 

 

Expte. D-124/22 - Proy. 15 063 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-124/22, Proyecto 15 063, de resolución: se 

solicita a la Presidencia de la Honorable Legislatura arbitre la conformación de una mesa de trabajo 

con el objeto de evaluar la implementación de la Ley nacional 24 449, en referencia a tráileres y 

casas rodantes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Brevemente, les cuento a los compañeros y compañeras de la Cámara. Esta semana, junto con la 

secretaria de Cámara hemos bajado a dialogar con los rodantes que estuvieron dos o tres horas 

haciendo sonar sus sirenas y sus bocinas fuera de esta Casa por esta ley nacional donde ellos ven 

damnificada su posibilidad de circular, trabajar y moverse por las rutas de nuestra provincia y del 

país. Piden ser escuchados, pedían dialogar, pedían ser recibidos por la autoridad de esta Casa, por 

usted, señor vicegobernador, que rápidamente le contestaron que no estaba presente en este 

momento. Por eso, pensamos en generar esta mesa de trabajo, la cual va a avanzar este próximo 

viernes en esta Casa en una reunión con quien es el director nacional de la Agencia de Seguridad 

Vial y los diputados que tengan ganas de asistir, junto con un grupo reducido de estos rodantes que 

estaban manifestándose fuera de esta Casa.  

Por eso, pedimos un tratamiento con preferencia, también, para que vaya a la comisión que 

corresponda y podamos rápidamente los diputados y diputadas trabajarlo y hacerle llegar a quien es 

director de la Agencia de Seguridad Vial la visión de esta Cámara para con esta ley.  

Así que pongo a consideración que se pueda tratar con preferencia para que se gire a la comisión 

que corresponda, señor presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 
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Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Nuestro bloque no va a acompañar este pedido. 

El mismo día que estuvieron, el mismo día y el día anterior que estuvieron en la Legislatura los 

recibió la ministra de Seguridad de la provincia en donde en conjunto elaboraron una carta 

intención y la enviaron al ministerio que corresponde en nación donde ahí expresaban la necesidad 

de poder modificar esta norma. Entendemos que esta norma ha sido modificada por nación. No le 

compete a esta Cámara tomar decisiones que corresponden netamente al Poder Ejecutivo nacional. 

Y hablando con el diputado preopinante, celebramos esta reunión que se va a realizar el viernes, 

donde allí se van a explicar los alcances de la nueva norma en donde van a quedar exentos de esta 

homologación que les trae tantos problemas. Así que el problema estaría encaminado. Bueno, esta 

Cámara no tendría por qué expedirse en este tema que es de resorte nacional.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia.  

Pasa a la Comisión F. 

No hay más asuntos reservados. 

5 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Teniendo en cuenta que están las familias en el recinto, quería solicitar que el proyecto de 

declaración, el 15 034 —que obtuvo las tablas— sea puesto como primer punto del orden del día, 

así podemos liberar a las familias  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se está armando el orden del día. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —En el mismo sentido que la diputada Leticia Esteves, entendiendo 

que están presentes algunos representantes de la Optic (de la Oficina Provincial de Tecnologías de 

la Información y la Comunicación), pediría que este expediente que trata sobre su convenio 

colectivo de trabajo sea tratado en el inicio del orden del día, si no es en el número uno —que ya lo 

pidió Leticia—, en el número dos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuál es el número del proyecto de la Optic? 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Es el Proyecto 15 042, Expediente O-3/22. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración las propuestas de la diputada Esteves y 

del diputado Fernández Novoa. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobadas. 

Quedan punto uno y punto dos los Proyectos 15 034 y 15 042. 

Gracias. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias. 
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6 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Finalizado el tiempo de otros asuntos, ponemos a 

consideración extender una hora más. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasamos a homenajes. 

4.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —En vísperas de un nuevo 24 de marzo, quiero homenajear a los 30 000 compañeros 

y compañeras detenidos y desparecidos.  

Formo parte de una corriente de izquierda, el morenismo que mantuvo su militancia durante la 

dictadura con el PST, el cual sufrió más de cien desaparecidos víctimas de la Triple A, de Perón y la 

dictadura. Aún en ese contexto tan adverso continuamos militando. 

La dictadura genocida vino a poner freno a un movimiento de masas que estaba en ascenso en 

todo el mundo. Al calor de la Primavera de Praga, el Mayo Francés y la Revolución cubana, aquí 

tuvimos un Choconazo; en el país un Cordobazo, un Rosariazo, un Viborazo y también grandes 

luchas obreras como la de Pilas Vidor aquí y de masas en todo el país que enfrentaban el ajuste del 

gobierno de Onganía y luego los de Cámpora y Perón. 

Con la complicidad de la burguesía argentina internacional se llevó adelante el plan genocida que 

buscó llevar adelante profundas reformas en el sistema económico y social. Además de la liquidación 

física de toda esa vanguardia luchadora. Aún hoy muchos de los responsables continúan sueltos y gozan 

de impunidad como Milani o el burócrata de la Uocra, Gerardo Martínez. Es por eso que en nuestra 

movilización no deja de estar vigente la consigna de cárcel para los genocidas, basta de impunidad. 

La dictadura nos dejó un pesado legado de deuda externa que continuaron pagando y 

reconociendo los gobiernos peronistas y radicales, siempre pagando a expensas del sacrificio y de 

un paupérrimo nivel de vida de los y las trabajadoras. Pero también nos dejaron un legado de lucha 

los detenidos y los desaparecidos que pensamos honrar luchando contra el sistema capitalista y sus 

gobiernos, tal como lo hicieron ellos y ellas. 

Treinta mil compañeros y compañeras desaparecidas, presentes, ahora y siempre; compañeras y 

compañeros del PST detenidos y desaparecidos, presentes, ahora y siempre.  

También quiero recordar y homenajear la lucha incansable de Lolín e Inés, nuestras queridas Madres. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Más allá de conmemorarse el 2 de abril una fecha tan sensible para todos los argentinos como es 

el Día del Veterano y de los caídos de la guerra de Malvinas, también se celebra el Día Mundial de 

Concientización sobre el Autismo. 

El autismo o TEA es un grupo de trastornos del desarrollo que afectan el conocimiento, la 

conducta y la comunicación. Se dice trastorno del espectro autista por la gran variedad de síntomas 

que presenta. Actualmente se diagnostica a los niños entre el año y medio y dos. No existe cura para 

los TEA, pero los servicios y tratamientos de intervención mejoran notablemente su calidad de vida, 

incluso, con la inclusión en las escuelas no especiales. Se estima que el 1 % de la población lo 

padece, 500 000 personas en la Argentina y alrededor de diez mil en la provincia.  
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El 2021, el lema del 2 de abril fue «Puedo trabajar, puedo estudiar». En ese caso, nosotros, luego 

de algunas reuniones con algunos padres, tomamos la decisión de presentar un proyecto que se 

llama Obra silenciosa, que tiene que ver con una actividad que lleva a cabo una cadena de 

supermercados —que no la vamos a nombrar—, pero cerca de doscientas sucursales del país bajan 

las luces, apagan los autoparlantes y la música para que la hora que para nosotros o para muchos es 

placentera —o, incluso, es cotidiana— para las familias que llevan a niños con autismo o los 

adultos que lo padecen es realmente un sufrimiento. Las imágenes, las personas, las luces, los 

altoparlantes les generan un estrés que después sobrevienen en crisis. 

Nuestro proyecto tiene que ver con eso, con aportar un granito más por la inclusión plena para 

todas las familias o los adultos que padecen el trastorno del espectro autista. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Yo quería rendir homenaje al ingeniero Oscar Gendelmann.  

Llegué justo para el homenaje a Malvinas, acá, en esta Casa. Venía del cementerio, hoy se 

cumple un año de la desaparición de Oscar Gendelmann. Oscar, un colaborador del bloque nuestro, 

un ingeniero probo, una persona de bien que, realmente, significó una pérdida no solamente como 

colaborador en los grandes proyectos en los que me ayudó, sino que también perdimos a un 

compañero, a una persona de bien, a esas personas que siempre están al lado de uno con su 

generosidad y con su altruismo.  

Por eso, quiero rendirle homenaje no solamente como amigo, no solamente como colaborador, 

sino como una persona que se allegó con su amistad a toda la familia y supo constituir y contribuir 

con todos los que se encontraban a generar un gran grupo de amigos. 

Así que a la familia de Oscar con quien compartí ese momento en el cementerio le deseo el 

mayor de los consuelos y pensando en una persona que no estará personalmente pero la tendremos 

presente permanentemente. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Es otros asuntos. 

No sé si queda algún homenaje. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Diputado Blanco? 

Sr. BLANCO. —Otros asuntos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Diputado Peressini? 

Sr. PERESSINI. —Sí, sí, quería homenajes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Primero, quería destacar lo emotivo que fue el acto recién, hace unas horas solamente, que se 

llevó a cabo en esta Casa en conjunto con el Centro de Veteranos de Guerra de Malvinas en 

Neuquén, en el reconocimiento a los excombatientes Julio Aro y Geoffrey Cardoso. La verdad, fue 

muy emotivo, muy sentido y lograron que todos nos compenetremos nuevamente con la causa 

Malvinas. Así que, la verdad, felicitaciones por hacerlo en la Casa.  

Y desde lo personal, como intendente de la ciudad de Plottier en dos mandatos tuve la 

oportunidad de llevar adelante la jerarquización de la causa Malvinas con numerosas acciones, 

transformando la localidad en una ciudad malvinera. En casi todas las plazas de la localidad 

colocamos un mástil más para que flamee junto a la bandera de la provincia del Neuquén y a la 

bandera nacional la bandera de Malvinas. Y también llevamos adelante en cada acto como 

intendente que cuando empezaba el acto, no solo se entonaban las estrofas de los himnos provincial 

y nacional, sino también la Marcha de las Malvinas, y la orquesta municipal de Plottier, que se 

municipalizó en mi gestión de gobierno, la Orquesta Sonido del Sol, con un acompañamiento que 
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llevamos adelante el Ejecutivo, estuvieron trabajando y lograron que la Marcha de las Malvinas 

transformarla en formato de chacarera y también se transmitió a través de un CD a todas las 

escuelas de la localidad de Plottier. 

Llevamos adelante, también, la pensión para los veteranos de guerra de Malvinas en mi 

gestión de gobierno, para los siete veteranos de la localidad; y construimos un monumento a 

Malvinas en la avenida Plottier y Ruta 22. En ese monumento dejamos una piedra fundacional. 

En un cofre de metal hay siete rocas que fueron traídas por un empleado municipal, en ese 

momento, por Sergio Miguel desde el cementerio de Darwin y esas rocas están envueltas por la 

tierra de la casa del doctor Plottier, allí de un árbol, de un castaño que plantó el doctor Plottier y 

sobre esa piedra fundacional se construyó el monumento y hay una placa que solamente se 

mencionó, unas de las placas que estaban en el cementerio de Darwin que expresa: Soldado 

argentino solo conocido por Dios. Placa que pertenece a la tumba de Daniel Miguel, uno de los 

pilotos abatidos, hermano de Sergio Miguel que vive en Plottier; uno de los pilotos abatidos días 

antes de que finalizara la guerra. 

Y hay una placa de metal en una lámina de acrílico, dos placas que simbolizan y representan las 

Malvinas, que fue donada a mi persona y a la Municipalidad de Plottier en un acto en el Centro de 

Veteranos de Malvinas en la ciudad de Neuquén por el coronel Walter Martínchuk. 

Así que desde las visiones cotidianas que uno puede desarrollar, desde las acciones que uno 

desarrolla, que lleva adelante desde un ejecutivo y también desde el legislativo, de cada lugar que 

nos toca en esta vida, llevamos en la memoria y tenemos bien presente la causa Malvinas para 

recordar a los caídos y acompañar a los veteranos y especialmente a las familias de los caídos y a 

las familias de los veteranos en esta posguerra que se concretó después de Malvinas. 

Esto quería comentar, presidente, sobre las acciones que se desarrollaron durante mi mandato en 

Plottier para jerarquizar la causa Malvinas. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Yo quiero hacer un breve homenaje y bastante puntual y en función de la fecha que empezamos a 

conmemorar ahora a partir de las cero horas y que es a Fito Taberna. Seguramente, quienes han recorrido 

San Martín y aquellos diputados y diputadas de San Martín de los Andes saben muy bien quién es Fito. 

Es uno de los 30 000 desaparecidos que tiene nuestra provincia, también en este número que la verdad no 

hace más que, en realidad, esbozar lo que fue la tragedia enorme de aquellos oscuros años. 

Fito fue un compañero que era montonero, delegado provincial de la región séptima de la 

juventud peronista, o sea, de Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. Y en 

palabras de lo que sería de quien es mi tía, dice: él vivió y murió buscando un único objetivo, 

instaurar su proyecto político que apuntaba a la liberación social desde la construcción del 

socialismo. Por eso entregó la vida al igual que sus compañeros. 

Fito es el tío que yo no conocí, mis primos tuvieron que crecer sin la figura de su padre porque la 

dictadura se los arrebató. Y detrás de todo eso, como de cada una de las historias que vamos 

encontrando y que siempre vuelven a aparecer están las historias de la militancia, las historias 

familiares, las cuestiones que atraviesan y que calan en lo más profundo pero que, por supuesto, 

también marcan una continuidad ideológica, marcan también la necesidad de luchar; marcan, por 

supuesto, también las banderas que desde nuestro proyecto político siempre hemos levantado, 

levantamos y seguiremos reivindicando. 

Recuerdo en algún momento que mi mamá me contó cuando se enteraron de la noticia de que lo 

habían secuestrado a Fito un 16 de abril del 77, de mi papá estar con ellas, con mis hermanas 

acostado diciéndoles: se lo llevaron a Fito. Era su cuñado, mil cosas compartidas; pero, sobre todo, 

además una idea de militancia, de construcción de país. 

Más allá de homenajearlo específicamente a él que tiene numerosos homenajes —tiene, de 

hecho, una plaza y próximamente un espacio cultural que lleva su nombre—, no puedo dejar de 

repudiar los dichos del diputado Sánchez donde ya yo creo que hay un límite que no podemos 
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cruzar y uno a veces dice —y esto lo voy a decir acá abiertamente—, porque muchas veces 

decimos, bueno, ya no vale ni la pena contestarle, es hasta darle micrófono, cámara y foto. Y la 

verdad algo hay que decir con algunas cuestiones porque se tiene que poner un límite. 

No se aprobó el pedido de preferencia que hacía mi compañera diputada de bloque, Soledad 

Martínez, respecto de una discusión que nos tenemos que dar como sociedad entera y que tiene que 

ver con que tenemos que ser absolutamente responsables —y ya lo hemos dicho—, absolutamente 

responsables como funcionarios públicos de lo que decimos. No podemos decir ni legitimar 

cualquier cosa solamente por buscar un poco de visibilidad política, mediática; no se puede. 

Tenemos, también, que ser conscientes de lo que estamos generando en la sociedad, de lo que 

estamos reivindicando, y responsables, sobre todo.  

Más allá de que en esta Cámara por suerte hemos tenido la posibilidad de repudiar muchas de las 

declaraciones que ha hecho este personaje, creo que, realmente, es categórico darnos una discusión 

profunda de lo que podemos hacer o no como funcionarios, de las responsabilidades sociales y 

políticas que tenemos. 

Cuando una persona hace las manifestaciones como las que hizo él, básicamente, bastardea todas 

las luchas colectivas que se vienen dando desde el inicio de la democracia en el 83, desde la vuelta 

de la democracia, mejor dicho. 

La verdad es que no podemos seguir dejando pasar este tipo de discursos y tenemos que hacer 

manifestaciones y, también, tenemos que ser contundentes en esta Cámara cuando planteamos y 

hacemos propuestas referidas a lo que se tiene que discutir y lo que tenemos, también, que legislar, 

porque estos temas no son solamente temas que se polemizan por una búsqueda incesante de 

protagonismo; tienen que ver con lo que se instala en el sentido común de la sociedad y lo que 

nosotros estamos legitimando. No podemos dejar pasar este tipo de cosas. 

Hay demasiado sufrimiento, demasiado dolor detrás de todas las historias que tienen que ver con 

lo que fue la dictadura genocida cívico-militar.  

Sería importante que nos demos, también, los momentos de discusión acerca de qué tipo de 

legislación pretendemos, pero, también, nacional, porque son nuestros representantes nacionales y 

porque cuando emitimos una comunicación que tiene que ver con el orden nacional es la expresión 

que estamos dando como neuquinos y neuquinas de lo que queremos, también, trabajar como 

sociedad argentina. 

No podía dejar pasar esto porque no se puede homenajear, tampoco, sin sancionar ni condenar 

este tipo de actitudes. 

Mañana, en todos los puntos del país, en cada rincón de nuestro país se van a hacer homenajes, 

se van a hacer marchas; se sigue luchando, se sigue buscando a los nietos.  

No es una batalla que quedó atrás o como que muchos quieren dejar como si fuera una cuestión 

de moda, o como fue un momento. Es algo que va en cada uno de nosotros como pueblo argentino, 

y eso, también, merece un respeto. Y un respeto que también hay que expresarlo porque, si en 

definitiva a todos nos parece que está mal y, bueno, y tuiteamos, pero después no acompañamos con 

acciones concretas desde la capacidad y desde la posibilidad que tenemos en esta Cámara, y es, 

como mínimo, incoherente. 

Yo reivindico no solamente hoy a Fito, sino, también… si, no es usted, diputado [se dirige al 

diputado Sánchez], creo que queda claro, por suerte, podemos decir, también, que en Neuquén 

somos vanguardia y hemos sido vanguardia en un montón de temas, temas de diversidad, temas de 

derechos humanos. No perdamos, como neuquinos y neuquinas, tampoco, ese eje. Apoyemos, 

también, las iniciativas cuando son planteadas en vistas de seguir esa línea. Tratemos de sobrevolar, 

por momentos, aunque sea, algunas disputas que son netamente partidarias para entender que hay 

cuestiones que nos atraviesan a la sociedad toda y de las que necesitamos dar una discusión. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

¿Algún pedido más de palabra para homenajes? 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Sí. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 
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Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Ya se ha dicho, se lo ha referido al 24 de marzo. Por supuesto que siempre es poco todo lo que se 

pueda decir a partir de esa comunicación de un legislador nacional al que hacían referencia mis 

compañeras de bloque. Yo creo que, por el contrario, deberíamos recomendar bibliografía que dé 

cuenta de lo que se vivió en nuestro país, porque ya han pasado muchos años, cuarenta y seis se van 

a cumplir en el día de mañana, y hay muchas generaciones que necesitan conocer qué fue lo que 

pasó para evitar que un horror como ese vuelva a suceder. 

Hay un libro, Memorias de un cautiverio, de Mario Villani, donde él cuenta, él relata lo que 

vivió durante más de tres años en el Club Atlético, en El Olimpo, en la Esma, en cinco centros de 

detención, de los 340 que hubo. 

Y la verdad que él cuenta, allí, cómo salva su vida, porque un día los baños, las cañerías se tapan 

y llegan a cubrir de aguas servidas, también, los sectores donde estaban los torturadores, donde 

estaban aquellos autores de la noche más negra de nuestra historia argentina, y él se ofrece para 

destaparlos.  

Él era un ingeniero, en realidad, un físico, pero que tenía conocimientos y habilidades manuales 

que le permitieron ir resolviendo distintas situaciones que se iban generando, y, así, arregló 

transistores, así, arregló cuestiones de los vehículos, hasta que un día le llegó una picana que se había 

roto. Y él, ahí, dijo: este es mi límite, una picana no voy a arreglar. Y cuenta en ese libro cómo uno de 

los torturadores de lo que se denominaba «el chupadero» le dice: vos no arreglás la picana y voy a 

utilizar una mucho más virulenta, mucho más dañina. De hecho, lo hizo. Y cuando él vio el enorme 

daño, carnes quemadas, personas que salían agonizantes de esos lugares, lo curioso es que —hago un 

paréntesis, aquí, él comenzó a arreglar todo esto en una mesa que le armaron, con sus propias 

herramientas, porque hay que decir que, además de secuestrar, de torturar y de asesinar, también 

robaban; se robaban todo, no solo los niños, sino todo lo que había en los domicilios de las personas a 

las que secuestraban—; entonces, él, ante esta situación planteó: no, bueno, está bien, voy a arreglar la 

picana, y arregló la picana y le dio menos potencia. Y, entonces, alguna vez, porque, después, cuando 

salió en libertad él testimonió, fue testigo en muchos de los juicios que se realizaron, se le acercó una 

señora octogenaria que le agradeció ese gesto y dijo: pude soportar la tortura gracias a vos. 

Podría seguir contando las cosas que dice ese libro, que son atroces, pero, también, podría decir 

que en estos días, con mis colaboradores leíamos los diarios de la época, los diarios de la época que 

hablaban bien de la dictadura.  

Podríamos decir que, también, el primer día que entra en vigencia el golpe de Estado, con Jorge 

Videla como presidente de facto, ese mismo día, el Fondo Monetario Internacional, del que tanto se 

habla en este momento, le dio a la Argentina 110 millones de dólares de préstamo. Un Gobierno que, 

todavía, no estaba absolutamente constituido y ya recibía un préstamos del Fondo Monetario 

Internacional. 

La inflación, durante los años de la dictadura pasó el 220 % cada uno de los años. Se cerraron 

20 000 fábricas. La deuda externa se multiplicó por seis en ese período. Es decir, no era solo un 

atentando a la política y no eran solo los asesinatos, y todo esto fuera de cualquier estado de derecho, 

sino que había un plan económico, lógicamente, porque se benefició, en ese tiempo, también, a los 

grandes grupos económicos; se estatizó la deuda de más setenta empresas en algo así como 22 000 

millones de dólares, que fue alrededor del 50 % de la deuda externa que dejó la dictadura militar. 

Pero, presidente, quiero terminar, porque las cosas del pasado nos tienen que servir en el presente 

para modificar aquellas cuestiones que estamos haciendo mal y, muchas veces, desde la clase 

política por demagogia atentamos contra la propia actividad política y, hoy, uno de los flagelos —y 

lo he dicho, ya, en esta Casa más de una vez— que, realmente, preocupan es la antipolítica, aquellos 

que vienen por la política, que vienen por la política. Porque, en realidad, lo que esconde esta actitud 

planificada por los dueños del mundo, los dueños de la región y los dueños del país es evitar que 

exista la intermediación política, porque entonces el poder es todo de ellos. Por eso, tantas veces 

critiqué actitudes nuestras, porque acá se puede pensar como se piense. Y ¡claro! Lo hemos dicho, 

tenemos pensamientos muy disímiles y, justamente, esos pensamientos muy disimiles enriquecen el 

debate político. El problema es cuando por demagogia, por un voto más, por lo que dice una 
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cuantitativa que me acercaron o porque hicimos un focus group hacemos desde estas bancas o desde 

nuestra actividad política barbaridades que atentan contra la propia política. Y así empezamos a ver 

cómo en el planeta comienzan a generarse verdaderos monstruos, verdaderos monstruos, verdaderas 

personas que al calor de esa suerte de bienestar mediático o de privilegio mediático del que gozan 

comienzan a ser mirados por amplios sectores de nuestra sociedad. Entonces, qué mejor que este 24 

de marzo, además de marchar, además de elevar alguna pancarta, además de recordar a los 30 000 

desaparecidos, a todos y cada uno de los compañeros y decir: Nunca Más; también pensemos qué 

hacer para construir una sociedad distinta, una sociedad de amor que logre vencer al odio, una 

sociedad donde sea importante esta actividad y esta práctica en beneficio de los demás, en busca del 

bienestar colectivo. Me parece que si somos capaces de entender las enormes acechanzas por las que 

está atravesando nuestro planeta y la humanidad, con todos nosotros, con nuestros hijos, con nuestros 

nietos, seguramente, va a ser un gran aporte a aquellos que perdieron sus vidas por un ideal político, 

por militar en política y por creer que poniendo su inteligencia, su tiempo y su propio cuerpo al 

servicio de una causa podían lograr que todos viviésemos en un mundo mejor. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de palabra para homenajes, pasamos a la hora de otros asuntos. 

Tiene la palabra la diputada Maria Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

La verdad que no quería dejar pasar el no acompañamiento de la Cámara sobre el proyecto de nuestro 

bloque impulsado por la diputada Esteves de la no obligatoriedad del uso del barbijo en las escuelas. 

Claramente, acá se demuestra que desde la política los niños en la pandemia son los postergados, 

son los olvidados, son los que más sufren la pandemia. De hecho, acá si nos miramos la mayoría 

estamos sin barbijo, no tenemos. ¿Y por qué no lo usamos? No lo usamos porque no lo soportamos 

más, porque es incómodo. Y a nosotros nadie nos reta, nadie nos dice: ponete el barbijo. ¿Qué?, 

¿acaso no escuchamos a nuestros hijos, no los escuchamos, no los entendemos, que nos dicen que 

les molesta, que les pica, que la señorita les prohíbe sacárselos? La verdad, me parece preocupante 

que no cuidemos a nuestros hijos. 

También tenemos una ministra que se expresó, que habló, que dijo que no estaba de acuerdo con 

el uso del barbijo, siendo que ella ni siquiera lo estaba usando. O sea que claramente seguimos 

perjudicando a los niños y, la verdad, desde la dirigencia política eso me preocupa y mucho que no 

les importen nuestros hijos. 

Gracias. 

Eso solamente quería decir, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Acá se mencionó mucho en los homenajes que estamos a pocas horas de un nuevo aniversario 

del golpe genocida cívico-militar. Nos parece a nosotros que a cuarenta y seis años es importante 

seguir dando la pelea contra la impunidad, contra la de ayer y la de hoy. 

Nosotros lo venimos manifestando y gritamos bien fuerte que los 30 000 detenidos y detenidas y 

desaparecidos y desaparecidas están presentes y se sigue dando la pelea. Pero marcamos siempre 

cuando se dan estos debates, cuando se habla de algunos beneplácitos de estar discutiendo sobre la 

memoria y la justicia como si fuera una concesión particular de algún estado, de algún gobierno, de 

algún referente político, nosotros en eso queremos hacer una distinción. Consideramos que si se 

llegó hasta ese punto fue porque los que fueron absolutamente consecuentes y persistentes fueron las 

organizaciones y los organismos de derechos humanos. Por eso no queremos; y de eso destacamos a 

quienes mantuvieron su independencia. Y en ese contexto seguir diciendo que no hay posibilidad de 

memoria, verdad y justicia si no se abren los archivos de la Dictadura, porque las responsabilidades, 

no solamente de algunos militares, sino también las civiles, la de las iglesias, eso hay que decirlo, si 

no lo decimos también estamos siendo cómplices de la negación de una parte muy importante de la 

historia y que, justamente, mantiene esa vigencia. Por eso decimos la impunidad de ayer y de hoy. 
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Y en este aniversario, presidente, nos encuentra frente a una gran avanzada y es el tema del 

momento, es el debate que se ha originado en estas últimas semanas —en estos últimos meses, 

podríamos decir— que es el acuerdo con el Fondo Monetario Internacional. Es verdad lo que se dijo 

acá sobre que la toma de crédito no empezó con los gobiernos democráticos, empezó en la 

dictadura, se consolidó, se expandió, se agrandó; pero los gobiernos sucesivos ninguno cuestionó ni 

fue hasta el final con esa toma de créditos que fueron condenando y siguen condenando a las 

generaciones futuras, presidente. Por eso nosotros mantenemos nuestra coherencia, movilizados 

todos los años y permanentemente gobierno tras gobierno, exigiendo esto, exigiendo que no hay 

manera de que haya memoria, verdad y justicia por más que nos movilicemos, por más que estemos 

permanentemente cuestionando la falta de avanzar hasta el final con las causas, de que se ponga en 

consideración este gran debate, la apertura de los archivos; ahí van a poder verse con mucha 

claridad las responsabilidades civiles, sectores empresariales, porque eso se oculta y hoy son parte 

de un activo muy fuerte en este país que pesa en las decisiones políticas, y eso hay que decirlo.  

Y este pacto de entrega con el Fondo Monetario Internacional vuelve a poner en discusión eso. 

Hace un rato escuchábamos a algunos diputados y diputadas que cuestionaban y se rasgaban las 

vestiduras por lo costosa que fue una acción de rechazo que hubo en el Congreso con respecto a la 

reforma previsional. Se quejaban que eran 9800 millones de pesos. Es mucha plata, sí, sin lugar a 

dudas; ¿pero sacaron cuentas qué costo tienen esos 50 000 millones de dólares que la sociedad 

argentina va a pagar, que la pagan los más postergados, que la pagan las mayorías populares, que la 

pagan las familias sin viviendas, las organizaciones sociales? Entonces, nosotros no vamos a entrar 

en ese juego de desvío que se intentó plantear en condenar ciertas acciones.  

Porque, en realidad, también parece la guerra, una pelea de Titanes en el Ring, ¡no es real! 

Macri hizo lo que hizo porque no tenía mayoría, Macri hizo lo que hizo y no tenía mayoría, 

contó con el respaldo de la oposición que hoy es oficialismo y este oficialismo no tenía mayoría 

tampoco para consolidar el pacto con el Fondo Monetario, y ahí los tienen, ahí los tienen, lo 

consiguieron. Y esto hay que decirlo, si no es pura hipocresía y es tirarse un baldazo contra otro, 

un carpetazo contra el otro. Son repudiables las declaraciones que han tenido muchos en este 

contexto, pero no podemos de dejar de decir esto, porque esto afecta las condiciones sociales, 

esto denigra las condiciones materiales de las mayorías populares. Por eso tengo que volver a 

decirlo, la lucha contra la inflación que la reconocen todos, que no hay ni uno solo que diga que 

no, que no estamos ante un proceso inflacionario, tampoco nadie se anima a meter las manos en 

el fuego si eso se va a poder frenar porque es imposible, porque este pacto con el Fondo 

Monetario Internacional lo que va a traer es más pobreza, más miseria porque ya lo vivimos.  

Y escuchar o, mejor dicho, estar en esta Cámara y que se rechace un pedido de informes, un 

pedido no, mejor dicho, una iniciativa que era solicitar que se escuche a vecinos y vecinas que están 

reclamando para discutir un pedazo de tierra muestra la arbitrariedad que hay en este mecanismo 

democrático. Es una, prácticamente, oficina de escribanía esta Legislatura, presidente. Solamente se 

discute lo que los sectores, que incluso esto tengo que decirlo, el partido de gobierno no tiene 

mayoría en esta Cámara, pero tiene aliados y hoy escuchamos a uno que se cargó también la 

camiseta que directamente debería blanquear su ubicación porque sino la verdad es que todo es muy 

confuso. Y acá, mientras pasan estas cosas, familias salieron a tomar tierra, las escuelas se caen a 

pedazos, explotan; y cuando uno plantea debates de esas características hay un cerco y hay un 

proteccionismo, y eso no lo tienen solamente los representantes del partido de Gobierno —esto hay 

que decirlo—. Yo lo tengo que decir porque es lo que pasa recurrentemente: la lucha contra la 

inflación, la lucha contra la precarización, más allá de que se intente decir que nada de lo que se 

está generando en el marco del acuerdo con el Fondo Monetario Internacional va a traer esas 

consecuencias, ya las trae, ya las estamos pagando.  

Por eso, vamos a movilizar mañana. Nosotros llevamos una consigna muy clara y si no quieren 

escucharnos a nosotros, escuchen a Norita Cortiñas, si no nos quieren escuchar a nosotros, escuchen 

a Norita Cortiñas. Norita Cortiñas lo dijo muy claramente: la historia siempre señalará a los 

traidores que votaron el pacto con el Fondo Monetario. No hay nada más que decir. 
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Simplemente, desde nuestra parte, decir que nosotros tenemos claras cuáles son nuestras 

consignas y sabemos que es un punto de inicio para muchas batallas. Porque tuvimos hace unos 

días una audiencia pública con vecinos y vecinas de toda la provincia que están reclamando tierra 

y vivienda y se están organizando y mañana van a movilizar con su propio reclamo. Después no 

digan que nadie les dijo que había un problema y no lo quisieron escuchar porque después vienen 

las condenas; no, bueno, sí, hay que… son ilegales porque ocupan tierra, son ilegales porque 

salen a luchar a la calle. Si todos reconocen que hay inflación y que la pobreza es un hecho 

objetivo, entonces, cómo puede ser que todo se revierte y se terminen invirtiendo las prioridades 

cuando a veces escuchamos en esta Cámara cómo lo único que se discute y se aprueba es lo que la 

mayoría acompaña para que salga, que no son las necesidades y las prioridades que tiene el 

pueblo, presidente. Y esto se va a ir viendo cada vez con mucha más crudeza. 

Así que nosotros este año vamos a movilizar fuertemente repudiando el acuerdo con el Fondo 

Monetario Internacional y también pidiendo que se retiren las tropas de Ucrania, pero también 

condenando la intervención de la OTAN y la militarización que está formándose en los países 

imperialistas. Tenemos consignas muy claras y sabemos de qué lado estar. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Yo quiero aprovechar este espacio y en apoyo absoluto, por supuesto, a un proyecto que presentamos 

desde el bloque del Movimiento Popular Neuquino para establecer el 14 de marzo como Día Provincial 

de la Identidad Choconense. Y en ese marco fue que participamos junto con el diputado Mansilla del 

acto por el quincuagésimo segundo aniversario del Choconazo, que tuvo lugar la semana pasada. Y en 

ese ámbito donde estaban presentes muchos de los protagonistas, pero también sus familias, los vecinos 

y las vecinas de El Chocón, apuestan una vez más a mantener viva esta lucha, este recuerdo de la lucha 

obrera que dejó su profunda huella en El Chocón y en toda la historia de la provincia. Pero lo que 

sobrevoló fue que no alcanza solo con reivindicar aquella lucha, sino que es necesario honrar los sueños 

de aquellos hombres y mujeres que llegaron a la Villa para construir su futuro y eligieron El Chocón 

como su lugar en el mundo.  

Esa obra del siglo suponía un proyecto para generar energía, pero también llevar el riego a miles 

de hectáreas, potenciando el desarrollo productivo y turístico de toda la zona; pero terminó con 

tendidos eléctricos de alta tensión llevando toda la energía hacia Buenos Aires, pagando los vecinos 

de Villa el Chocón mucho más caro que lo que la pagaban a 1200 kilómetros, cuestión que todavía 

continúa. Y es parte de esta injusticia histórica la que se busca saldar. 

Y por eso, presidente, aprovecho la oportunidad para traer la voz de los choconenses y felicitarlo 

y acompañarlo por impulsar este reclamo histórico y tender puentes con la vecina provincia de Río 

Negro con el objetivo de alcanzar de manera conjunta esta tarifa Comahue.  

Y también, por supuesto que desde el bloque, vamos a acompañar la declaración para pedir el 

restablecimiento del beneficio para los usuarios y las usuarias de la región del Comahue y solicitar a 

los representantes del Congreso de la Nación que se hagan eco de esta iniciativa. 

Otra de las cuestiones que fue un pedido de informes, es que nos encontramos en un momento 

clave para revertir el fondo de toda esta situación, que es el vencimiento de las concesiones 

hidroeléctricas, como ya lo venimos manifestando en esta Legislatura, y hacer respetar ni más ni 

menos que el artículo 124 de la Constitución nacional: «Corresponde a las provincias el dominio 

originario de los recursos naturales existentes en su territorio». 

Por eso, quería hacer llegar a esta Cámara y compartir con ustedes este profundo sentimiento, 

este reclamo, esta necesidad de reivindicación histórica que expresan los vecinos y las vecinas de El 

Chocón y la importancia de encolumnarnos sin importar el partido político detrás del objetivo de 

recuperar lo que es nuestro; pero, sobre todo, para honrar la historia y para construir futuro. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 
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Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Antes de comenzar con lo que quería decir, conté 19 diputados en este momento sin barbijo acá 

en este recinto. Nosotros, sí; los chicos en las escuelas, no. 

Pero iba a hablar de otra cosa. Iba a hablar de la guerra y no de la guerra de Ucrania y de Rusia 

de la que ya debatimos ampliamente en la sesión pasada, sino de la guerra contra la inflación del 

presidente Alberto Fernández.  

A mí me gusta conocer el significado de las palabras y el otro día leía que maleficio significa un 

daño causado por la hechicería. La vocera del presidente Alberto Fernández, Gabriela Cerruti, dijo 

que la inflación a lo largo de la historia se repite como un fenómeno endémico, casi como un 

maleficio. Entendiendo que el maleficio —según la Real Academia Española— es un daño causado 

por la hechicería, mínimo podemos sospechar que hoy estamos gobernados por Gandalf y los 

ministros son Legolas y toda la comunidad de los anillos que ustedes le quieran poner.  

La verdad, a veces, sorprende cómo nos faltan el respeto a los argentinos que estamos viviendo 

el flagelo y las consecuencias de esa inflación.  

El presidente Alberto Fernández dijo el 15 de marzo que el 18 comenzaba la guerra contra la 

inflación y muchos esperamos ese anuncio porque después de quince años de un proceso 

inflacionario permanente, con un promedio anual de un 32 % de inflación en la última década, 

estando dentro de los cinco países en el mundo con mayor inflación, esperábamos que el presidente 

nos presentara un plan verdadero y consistente antiinflacionario para poder eliminar un flagelo que 

el 95 % de los países lo eliminaron en los últimos cincuenta años. Pero llegó el día que comenzaba 

la guerra, llegó el tan esperado 18 de marzo y el presidente nos anunció que los ministros iban a 

hacer los anuncios en las próximas horas. Llegaron los anuncios y, por supuesto, llegaron los 

controles de precios, las amenazas de aplicar la Ley de Abastecimiento, los aumentos a las 

retenciones a las exportaciones, otra vez acuerdos de precios y salarios con empresarios y 

sindicatos. Una vez más, el presidente, apuntando a los efectos de la inflación y no a la causa real de 

la inflación. Idesa —y si hay de algo que no pueden catalogar a Idesa, que es el Instituto de 

Desarrollo Social Argentino es que sea neoliberal— publicó esa semana un informe muy breve 

donde expone la evolución de dos indicadores: la emisión monetaria y el aumento de precios entre 

el año 2011 y el 2021. Dicho informe revela que la emisión monetaria aumentó veintitrés veces 

2220 % y los precios aumentaron en el mismo período 1980 %, o sea, veinte veces más. Y 

tengamos en cuenta que en nuestro país está vigente el control de precios para algunos productos 

con lo cual podemos suponer que para ciertos bienes y servicios tenemos una inflación reprimida.  

Pero la verdad es que es increíble que tengamos que seguir debatiendo sobre un problema que 

tenemos hace muchísimo tiempo y que se siga negando cuál es la causa real de la inflación. La 

inflación se genera cuando el Banco Central emite más dinero de lo que la gente demanda, y eso es 

claro, pero seguimos discutiéndolo y seguimos buscando soluciones en medidas que ya está 

comprobado que no tienen efecto. La inflación es hija del déficit, el déficit es hijo de la 

irresponsabilidad en materia fiscal y de no ajustar los gastos que se generan respecto de los ingresos 

que tiene, en este caso, un país. Pero la realidad es que si el Gobierno nacional reconoce la causa 

real de la inflación, tendría que tomar medidas y para eso, para reducir el desequilibrio fiscal que 

tiene el país tendría que aumentar sus ingresos. ¿Cómo? El debate de siempre; aumentando los 

impuestos, tomando más deuda o bajando el gasto público. Y ese es el debate que no queremos dar.  

Miren, durante los primeros tres gobiernos kirchneristas llevaron del 30 % al 50 % el producto 

bruto interno el nivel de gasto público. 

Nadie niega que la disminución del gasto público se debe hacer de manera responsable y gradual 

porque no queremos que se afecte, como algunos dicen, a la clase social más vulnerable, que son los 

que hoy padecen más que todos el problema de la inflación. Pero tampoco compramos el argumento 

de que si bajamos el gasto público la economía no crece. Y voy a volver a citar a Idesa que reveló que 

entre los años 2011 y 2021 la economía argentina se ha reducido en un 3 % con el nivel de gasto 

público que tenemos, con la carga tributaria que tenemos, que nos ubica dentro de los países con 

mayor carga tributaria, somos el segundo país en el mundo con mayor carga tributaria y, por supuesto, 

con la creciente inflación. Entonces, no solamente no crecemos sino que estamos retrocediendo. 
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Entonces, presidente, para cerrar y entendiendo que tenemos que terminar la sesión antes de las 

doce, desde Juntos por el Cambio somos muy responsables y lo demostramos con las últimas dos 

sesiones, tanto en la Cámara de Diputados como en la Cámara de Senadores cuando se acompañó 

desde nuestro espacio político el acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, porque a pesar de 

que se podría haber sacado alguna ventaja política pusimos por delante a los más de cuarenta 

millones de argentinos, porque queríamos evitar el default. Por eso, cuando el presidente de la 

República Argentina traiga un plan económico, cuando el presidente traiga un plan consistente y 

real de una política antiinflacionaria, ahí va a tener a todo Juntos por el Cambio acompañándolo. 

Mientras tanto, nos seguirá gobernando Gandalf, Legolas o cualquiera que quieran ustedes de la 

comunidad del anillo, soportando estos maleficios en los que estamos hoy los argentinos inmersos. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

En realidad, no sé si corresponda en la hora de otros asuntos pero, bueno, es un tema que nos 

surgió y pusimos en debate entre varios diputados.  

Quería solicitarle a la Cámara la posibilidad de reconsiderar el envío del Proyecto 15 057, de ley, 

que iniciara el intendente municipal de la ciudad de Neuquén, referido a la modificación y 

ampliación del ejido, a la Comisión B en particular, con los siguientes argumentos, al menos desde 

mi simple análisis de este momento. 

En primer lugar, el artículo 78 del Reglamento Interno refiere específicamente el temario que le 

corresponde a la Comisión B y, en ese sentido, nosotros intervenimos sobre todo asunto que tenga 

que ver con el presupuesto de la administración pública provincial.  

En segundo lugar, la Constitución provincial —o tal vez esto en primer lugar— define cuáles son 

las atribuciones de los municipios. En su artículo 173, entre ellos el inciso a) el cual menciona, en 

primer lugar, las de su propia organización legal y libre funcionamiento económico, administrativo, 

electoral, etcétera. Entendiendo que el Concejo Deliberante es quien intervendría en caso de ser 

necesaria alguna modificación al presupuesto de la Municipalidad de Neuquén y, en ese sentido, es 

la propia comisión del Concejo Deliberante quien debe emitir algún tipo de despacho o 

consideración. 

Por lo tanto, es eso. Solicitar que el proyecto mencionado solo vaya a las Comisiones F y A y 

luego llegue al recinto con los despachos correspondientes. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Estoy entendiendo que la diputada Murisi se refiere a que vaya solamente a la B.  

VARIOS DIPUTADOS. —Al revés… 

Sr. GASS. —A la A.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Al revés. 

Sr. GASS. —Perfecto, perfecto, había entendido mal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se puede tratar el tema todavía porque no pasamos al 

orden del día. 

Hay que ponerlo a reconsideración. 

A reconsideración que se gire a las Comisiones F y A y no F, A y B. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

El Proyecto 15 057 se gira a las Comisiones F y A. 

Finalizado el tiempo de asuntos varios, pasamos al tratamiento de los temas del orden del día. 
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7 

 

APERTURA PASOS FRONTERIZOS  

A LA REPÚBLICA DE CHILE 
(Expte. D-97/22 - Proy. 15 034) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se vería con agrado que el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto de la nación gestione ante la República de Chile la apertura de los 

pasos fronterizos Pino Hachado, Mamuil Malal y Cardenal Samoré. 

7.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Tal como lo adelantamos en el inicio de la sesión y habiendo tomado contacto con familias que 

están siendo afectadas por esta medida, iniciamos un proyecto de comunicación; después, el 

diputado Gass va a ampliar más sobre cómo hemos abordado esta temática en los distintos ámbitos 

legislativos. Pero lo que le estamos solicitando al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto de la nación es que acompañe a todas estas familias, familias binacionales  

—el sábado estuvimos charlando con ellos y voy a adoptar este término que ellos utilizaban—, 

porque no son solamente personas provenientes de Chile que viven en nuestro país, sino también 

son familias que están compuestas por argentinos y chilenos, chilenos y argentinos que están 

viviendo una situación muy compleja debido a que no se han abierto los pasos fronterizos que se 

encuentran en nuestra provincia. 

Voy a aclarar que esta no es una medida que dependa del Gobierno nacional, sino que es una 

medida que depende de las alertas que va emitiendo el Gobierno de Chile; es una medida que 

depende neta y exclusivamente del Gobierno chileno. Por eso es que le solicitamos al Ministerio de 

Relaciones Exteriores que interceda con este pedido.  

Hemos dialogado con ellos, la verdad que suena hasta ilógico que uno hoy se pueda subir a un avión y 

cruzar sin ningún problema desde nuestra provincia, pero que no lo pueda hacer por los pasos fronterizos 

en auto y que se tengan que desplazar hasta la provincia de Mendoza para poder hacerlo con el gasto que 

les implica el combustible como así también todos los PCR que se tienen que realizar, como el seguro 

covid que tienen que abonar y que les complica hoy algo que en la pandemia quedó de manifiesto, que es 

vital y es lo más importante que tenemos cada uno de nosotros y es el contacto con nuestras familias. No 

poder despedir a un ser querido, no poder ver a un hijo, no poder acompañar a un familiar que está 

pasando una situación muy compleja, la verdad que es muy angustiante y nosotros acompañamos ese 

pedido. Por eso, nos pusimos en contacto con ellos. Se han hecho otras intervenciones que las va a 

explicitar el diputado Gass, pero les solicitamos al resto de los diputados que nos acompañen en esto y 

que acompañemos a estas familias que residen muchas en nuestra provincia para poder lograr que se 

abran los pasos fronterizos y que ellos finalmente se puedan reencontrar con sus familias. 

Gracias, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

El diputado nacional Pablo Cervi presentó este proyecto que fue replicado acá por Juntos por 

el Cambio, presentado acá por la diputada Esteves y acompañado por todo el bloque de Juntos 

por el Cambio. 

Yo les quiero decir que a nivel nacional el diputado Cervi se movió, tomó contacto con el 

embajador, tomó contacto con el cónsul, porque bien dijo la diputada Esteves que el obstáculo está 

en el país chileno, en el país trasandino, que es el que no admite los pasos fronterizos, 

fundamentalmente, del sur. Así que, en todo este accionar a nivel nacional y con el contacto de los 

representantes chilenos en la Argentina, fuimos ahondando y haciéndonos cargo de la preocupación 

de esta gente residente en Neuquén. El sábado —como se dijo—, tuvimos una reunión, y, 

realmente, los testimonios eran desgarradores. Es decir, ver que uno no puede contactarse con su 

familia, fundamentalmente, aquellos que no tienen los recursos suficientes no pueden ver a los 

padres o el nacimiento de un nieto o viceversa, realmente, es condenarlos a la ausencia, es 

condenarlos al distanciamiento. 

Mire, yo quería hacer una reflexión porque estamos diciendo, y que quede bien claro que es 

Chile el que obstaculiza la apertura de los pasos, pero creo que también la Cancillería argentina, 

que muchas veces la cuestionamos por falta de rumbo, por esa forma errática que tiene de ver la 

política internacional, creo que no hizo lo suficiente como para que, mirando estratégicamente, 

viéramos que nosotros desde la provincia del Neuquén, muchas veces desde nación, estamos 

promoviendo, fíjese, estamos promoviendo el corredor bioceánico, estamos promoviendo el 

ferrocarril trasandino desde Neuquén. Es decir que promovemos esta unión estratégica con el 

hermano país de Chile, pero no tenemos abiertos los pasos fronterizos elementales para que el 

pueblo pueda unirse. Nosotros —y lo dijimos el otro día— pensamos que estos pasos fronterizos 

no son los que tienen que dividir una provincia con un país o un país con otros país, son los que 

tienen que unir ambas colectividades, ambos países que —como siempre decimos— somos 

hermanos, pero hay que practicarlo. 

No quiero seguir abundando. Creo que, si se tomara en cuenta y contacto con los testimonios de 

quienes en parte hoy están concurriendo a esta sesión, tendríamos acabada muestra de que tenemos 

que usar el máximo de los recursos, interesar vivamente al Gobierno nacional para que en un arreglo, 

en un acuerdo, en una forma de comunicarse con el Gobierno chileno le diga que están destrozando 

las posibilidades personales, anímicas y emocionales, pero aparte las posibilidades de vinculación. 

Nada más, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, señor presidente. 

Yo extraje algunos párrafos de distintas notas periodísticas que se realizaron desde hace cuatro 

meses en medio de distintos lugares de la provincia y también nacionales al jefe de la delegación de 

Neuquén de la Dirección Nacional de Migraciones. En uno dice: El Gobierno argentino abrió la 

frontera el día 20 de noviembre en los pasos neuquinos de Pino Hachado y Samoré. Previo a ello, 

adecuó su infraestructura, dotándola de ambulancias de alta complejidad, postas sanitarias de última 

generación, camionetas cuatro por cuatro para evacuaciones, y Jefatura de Gabinete junto al 

Ministerio de Salud aprobaron los protocolos que presentó el Gobierno de la provincia del 

Neuquén. Para la apertura efectiva de dichos pasos, faltaba que hiciese lo propio el Gobierno 

chileno. En ese sentido, anunció, primero, que la apertura sería el día 1 de diciembre de 2021, pero 

unas horas antes de esa fecha lo postergó. Luego, anunció nuevamente la apertura para el día 4 de 

enero de 2022. Tanto la Cancillería de la nación como el embajador argentino en Santiago de Chile 

y los Consulados argentinos en Concepción y Puerto Montt han estado realizando gestiones que 

permitan avanzar el proceso de apertura que se pide al Gobierno chileno. Recientemente, se ha 

logrado convenir la rehabilitación del servicio de transporte internacional de pasajeros, prestado 

mediante ómnibus, pero aún ese Gobierno no ha brindado fecha cierta para la apertura de los pasos. 
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Hace unas horas, en distintos medios también lo que se puede observar es que las Cámaras de Comercio 

de Osorno y Puyehue presionan al Gobierno chileno para que se abran las fronteras con nuestro país. 

Creo que todas las personas que están en este momento acá y muchas más, porque son muchas 

las personas que van a esta delegación, han escuchado lo que dije porque lo han escuchado no 

solamente del delegado, sino de todo el personal de Migraciones de Neuquén. 

Quería aportar eso porque es una información también valedera y donde tanto el Gobierno de la 

provincia del Neuquén ha puesto al servicio, se ha trabajado en conjunto junto con Migraciones, no 

solamente en esta etapa, sino en toda la etapa de la pandemia. 

Así que es eso, señor presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Maria Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Ya mis compañeros de bloque han expresado muy bien el proyecto y la reunión que hemos 

tenido con estas familias que la verdad que fue impactante escuchar el testimonio y con ese grito de 

desesperación con el que venían y donde pedían ser escuchados. 

Lo que pedimos desde nuestro bloque es que el gobernador se exprese acompañando y apoyando 

a estas familias, como lo ha hecho ya el gobernador de Mendoza.  

Pedimos eso, que el gobernador acompañe también a estas familias. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Solamente, quería, después de escuchar a la diputada Rioseco, aclarar que las 

familias que estuvimos reunidos están muy agradecidas con que las hayamos recibido, con que las 

hayamos escuchado. 

Insistimos, esto es un problema del Gobierno nacional de Chile, no de las acciones que se han 

realizado ni desde la provincia ni desde el Gobierno nacional. 

Eso queríamos que quedara claro. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Tomando las palabras de la diputada Esteves y de nuestra compañera diputada de bloque 

Teresa Rioseco, me gustaría sugerirle a la autora del proyecto en su artículo 1.º agregar las 

palabras «… sigan llevando adelante todas las acciones necesarias de vigencia, peticiones 

correspondientes ante la República de Chile para que se abra la frontera…» porque la realidad es 

que —como se ha expresado, y lo han expresado ellos y lo han expresado quienes nos acompañan 

hoy— la Argentina en noviembre ya tenía abierto el paso fronterizo, y están abiertos todavía.  

Y, de hecho, un dato que creo que no se dijo. El Gobierno argentino, gracias a la gestión de 

Cancillería, a la CNRT [Comisión Nacional de Regulación del Transporte] , al Ministerio de 

Salud, ha repatriado 850 personas en cinco operativos que se han hecho en los pasos fronterizos 

en Neuquén. 

Así que, por todo esto, me parece poderle agregar la palabra «sigan» porque vienen trabajando 

fuerte en ese sentido la Cancillería y la Embajada en Chile. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Sí, me parece correcto que sigan, que sigan con intensidad, podríamos hacerle las dos 

palabras, que sigan con intensidad haciendo estas acciones, nos parece correcto. Y, aparte, no 

desconocemos; simplemente, le agregamos que debe haber intensidad porque las necesidades son 

mayúsculas, las necesidades son mayúsculas y los problemas también son mayúsculos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

¿Cuál es la propuesta, diputada Esteves, de redacción? [Dialogan]. 
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Sr. GASS. —Que sigan adelante ambas acciones con intensidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se va a leer cómo queda redactado el 

artículo 1.º. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén comunica: 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto de la nación llevara adelante las diligencias y peticiones correspondientes 

ante la República de Chile, con la finalidad de que sigan trabajando con intensidad para la 

apertura de los transportes de pasajeros y vehículos particulares de los pasos fronterizos Pino 

Hachado, Mamuil Malal y Cardenal Samoré. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Están de acuerdo? 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias. 

«Que vería con agrado que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 

Culto de la nación sigan llevando adelante las diligencias, peticiones correspondientes ante la 

República de Chile, con la finalidad…». Al comienzo de la frase sigan llevando con.  

¿Cómo había dicho, diputado..? [Se dirige al diputado Gass]. 

Sra. MARTÍNEZ, —Intensamente. 

Sr. PERALTA. —Intensamente, sigan llevando intensamente las diligencias y peticiones. ¿Puede 

ser, señora secretaria? 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Estamos en comisión. ¿Pueden alcanzarnos un texto? Y lo 

leo, no hay problema. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Ahí queda más prolijo decir que sigan e intensifiquen. [Dialogan]. 

Sr. PERALTA. —Sí, o que continúen. 

Sra. ESTEVES. —Me cambiás la palabra, Peralta. 

Bueno, que continúen e intensifiquen, así. Ahí queda más prolijo. 

Sr. PERALTA. —Claro, después de la coma, secretaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —No quiero hacer cuestiones semánticas o referencias a cuestiones semánticas porque lo 

que está esperando la gente es una solución. Así que no vamos a prendernos en discusiones que no 

llevan a ningún fin loable, sino simplemente a tratar de que esto tenga el consenso mayoritario de la 

Cámara y por eso aceptamos esto que está diciendo el diputado Peralta. Pero lo importante es que la 

Cancillería intensifique esto que para nosotros es fundamental. Es un acuerdo con el gobierno de 

Chile para que inmediatamente se abran los pasos fronterizos.  

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —¿Leo nuevamente el artículo?  

Que vería con agrado que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 

Culto de la nación, que continúen e intensifiquen las diligencias y peticiones correspondientes ante 

la República de Chile con la finalidad de que se realice la apertura del transporte de pasajeros y 

vehículos particulares de los pasos fronterizos Pino Hachado, Mamuil Malal y Cardenal Samoré. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Están de acuerdo con esa redacción? 

Sr. GASS. —Perfecto. 

7.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén comunica: 
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Artículo 1.º Que vería con agrado que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto de la nación, continúe e intensifique las diligencias y peticiones 

correspondientes ante la República de Chile con la finalidad de que se realice la apertura para 

transporte de pasajeros y vehículos particulares de los pasos fronterizos Pino Hachado, Mamuil 

Malal y Cardenal Samoré. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 193. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO  
(Personal de la Optic) 

(Expte. O-3/22 - Proy. 15 042) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

aprueba el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de la Oficina Provincial de 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (Optic).  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión I. [Se omite 

la lectura de los despachos de las Comisiones 

A y B]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Al principio, solo decir que luego tenemos que hacer una corrección al artículo 1.º, ya que 

menciona la palabra «seguridad» donde debe decir educación, pero entiendo que eso lo tratamos 

después.  

Yendo a lo que plantea este proyecto y, ya que se utilizaba la palabra intensidad en el tratamiento 

anterior, en principio vaya un elogio por la intensidad que el personal de la Optic, de la Oficina 

Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación han desarrollado en el último 

tiempo con logros interesantes para nuestra provincia, que tiene que ver con la adecuación 

tecnológica de los gobiernos locales, con estar trabajando en la plataforma que nos permita la 

digitalización de los trámites. Hace poco sumaron la posibilidad del monitoreo de los volcanes 

neuquinos y podríamos seguir enunciando algunas cuestiones. Mucho hemos charlado en este 

tiempo cada vez que hablamos de conectividad de también la Optic. Por lo tanto, cuando estamos 

hablando de la homologación de este convenio colectivo de trabajo estamos hablando de estos 

trabajadores que durante bastante tiempo —incluso, pandemia mediante— y utilizando las TIC 
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llevaron adelante un debate a partir de los paritarios resueltos, tanto por la Asociación Trabajadores 

del Estado como por la Unión Personal Civil de la Nación de Neuquén y, por supuesto, el Gobierno 

provincial para definir condiciones de ingreso, de licencia, de lugar de trabajo, de horarios, de 

turnos, de remuneración que tienen que ver con todos estos trabajadores. Ingresó aquí el 21 de enero 

la nota enviada por el subsecretario de Trabajo de la provincia, el doctor Ernesto Seguel; se trató en 

tres comisiones de esta Cámara, en todas se resolvió por unanimidad. Es por esto que a mis pares 

les estoy pidiendo que en este momento podamos aprobar la homologación del convenio colectivo 

de trabajo de los trabajadores de la Optic. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

El bloque va a acompañar esta aprobación. 

La verdad que hoy están los empleados acá presentes, pero siempre —quienes recorremos la 

provincia que son muchos y muchas diputadas de la Cámara— están presentes en cada una de las 

localidades, en diferentes lugares del área rural, en diferentes escuelas, instituciones. Es amplio el 

espectro de trabajo de la Optic, de cada uno de los empleados. Recuerdo muchas de las gestiones 

que se han podido hacer para poder cumplir con la conectividad en diferentes comunidades 

mapuches, también en diferentes sectores de fiscaleros de la provincia.  

Entendemos y el Gobierno provincial entiende que la conectividad, más allá de lo que nos ha 

dado la pandemia, esta diferente mirada que nos ha dado es prioridad en esta gestión de Gobierno. 

Por eso, el fortalecimiento de este sector, de este lugar de trabajo como es el de los empleados y las 

empleadas de la Optic desde el Gobierno provincial y ahora bajo el Ministerio de Gobierno y 

Educación, y así durante los años anteriores se ha venido trabajando y se ha concluido este 

convenio colectivo y ha llegado a la Cámara para que nosotros podamos darle su aprobación. 

Quería aprovechar la presencia de los empleados y empleadas en nombre del bloque del 

Movimiento Popular Neuquino por el gran trabajo que realizan en toda la provincia, por la pasión 

con la que desarrollan su trabajo porque eso es en beneficio de los ciudadanos y ciudadanas de la 

provincia del Neuquén estén donde estén.  

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  

9 

 

LEYENDA «LAS MALVINAS SON ARGENTINAS» 

EN PORTALES WEB 
(Expte. D-66/22 - Proy. 14 996) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

incorpora la leyenda «Las Malvinas son Argentinas» en los portales web del Poder Ejecutivo 

provincial, Poder Legislativo y Poder Judicial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Salaburu. 
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Sra. SALABURU. —Es para pedir que se omita la lectura, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión A.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

En principio, quiero agradecer a la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia por la premura con la que trataron el proyecto que —como decía la secretaria— fue 

aprobado por unanimidad. 

Este proyecto es simplemente un aporte, un granito de arena para poder mantener viva la 

memoria de esta historia reciente, esta historia dolorosa reciente. Y como bien relataban los 

veteranos con los que estuvimos en la actividad de hace un momento, esa herida de la guerra de 

Malvinas no cierra, no cierra con una leyenda, no cierra con un proyecto de estas características; 

pero, al menos, la intención nuestra es, justamente, poder discutir este pedacito de la historia 

reciente y todo lo que significó.  

Esta guerra que fue una guerra irresponsable declarada por la dictadura cívico-militar, una 

dictadura en decadencia que necesitaba prensa, necesitaba que el pueblo la volviera a considerar fue 

la que llevó a la muerte a tantos jóvenes argentinos. Fue una dictadura que a través de campañas 

corruptas hizo colectas que nunca llegaron a destino y así fue como nuestros soldados con hambre, 

con frío, sin preparar tuvieron que pelear contra soldados especializados de una de las potencias 

imperialistas y colonialistas más grandes del mundo. 

Esto, por sobre todas las cosas, no tiene que nublar ese derecho soberano sobre las Islas 

Malvinas, las Islas Sándwich del Sur, las Georgias del Sur y los espacios marítimos que las 

circundan y, por sobre todas las cosas, destacar —como también decían hoy en la actividad y lo 

decía usted, señor presidente— que las vías de reclamo y recuperación de ese pedacito de tierra, que 

comparado con el vasto territorio argentino es chiquito, pero la importancia estratégica es 

fundamental no tiene que nublarnos ese derecho al reclamo sobre las Islas. 

Tiene que ser con paz, tiene que ser por las vías diplomáticas y tiene que ser en el marco del 

derecho internacional en memoria de los muertos, en memoria de las familias que tanto sufrieron. 

Solicitamos se apruebe este proyecto, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  
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SEMANA DE LA MEMORIA 
(Expte. D-182/21 - Proy. 14 242) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

instituye la Semana de la Memoria, comprendida entre los días 17 y 24 de marzo de cada año, en el 

marco del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la omisión de la lectura del despacho. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen los encabezados y los firmantes del 

despacho de la Comisión G y los despachos de 

las Comisiones A y B.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Un 24 de marzo pero de 1976 los comandantes de las tres fuerzas armadas derrocaron al 

Gobierno constitucional, dando inicio así a la más atroz dictadura de la historia de nuestro país. 

Estamos hablando del Proceso de Reorganización Nacional.  

Fueron más de siete años signados por la constante violación a los derechos humanos, crímenes 

de lesa humanidad, terrorismo de estado, con todo lo que sabemos que implicó. 

Dos años después, con el retorno de la democracia, se dictó la sentencia en el juicio a las juntas 

militares condenando, así, a cinco de los nueve excomandantes, que fue un hecho histórico. Contra 

la atrocidad, habló el derecho.  

Así es como en el año 2002, por Ley nacional 25 633, se decreta el Día Nacional de la Memoria 

por la Verdad y la Justicia y se conmemora en la Argentina todos los 24.  

Y desde el año 2008, por Ley 2573 de esta Honorable Legislatura, se conmemoran las Jornadas 

Provinciales de la Memoria y la Reflexión, tanto el 24 de marzo como el día hábil inmediato 

anterior. 

Por eso, quiero hacer un reconocimiento, en el día de hoy, a la Biblioteca parlamentaria de esta 

Casa, Juan José Brion, que nos mandó un tremendo compendio normativo, no solo de leyes 

nacionales, sino, también, las provinciales, las declaraciones, los libros que hay en las bibliotecas 

aplicando la ley provincial. 

El objetivo de estas leyes es contribuir colectivamente a la reflexión y análisis crítico que comprenda 

los alcances de las consecuencias que tuvo la dictadura, tanto económicas, sociales y políticas.  

Pero la experiencia nos ha marcado que resultan insuficientes para lograr consolidar, realmente, 

una cultura basada en la defensa y el respeto por los derechos humanos. 

Recordamos que el 24 de marzo del año pasado, lamentamos en esta Cámara los destrozos 

realizados en las placas del Paseo de las Abuelas de Plaza de Mayo en esta capital, donde era un 

espacio renovado, revalorizado por el intendente Gaido, pero fue objeto no solamente de hechos 

vandálicos, sino, más bien, de odio, negacionistas, realizados con un claro mensaje autoritario y, 

sobre todo, antidemocrático. 

También, en la Comisión B recordamos otros hechos que no fueron actos aislados. 
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Por eso es que hoy venimos a proponer siete jornadas de reflexión, a lo que llamaremos Semana 

de la Memoria, que va del 17 al 24 de marzo, por supuesto, culminando con la conmemoración del 

Día de la Memoria por la Verdad y la Justicia para multiplicar, así, los espacios de reflexión y saber 

lo que no queremos volver a repetir. 

Así, a lo largo de esta semana, los tres Poderes del Estado deberán organizar, promover, 

auspiciar actos o eventos deportivos, culturales, educativos, artísticos, conferencias, actividades 

varias, tendientes a reafirmar y profundizar las políticas públicas provinciales de Memoria, Verdad 

y Justicia, consolidando, así, una cultura basada en la defensa de los derechos humanos, 

reivindicando, también, la tradición que tenemos los neuquinos y las neuquinas como capital de los 

derechos humanos, con el sello de un trabajo inclaudicable de organizaciones como la APDH de 

Neuquén, Madres de Plaza de Mayo filial Neuquén y Alto Valle; figuras representativas como don 

Jaime de Nevares, entre otros. 

Permítanme citar que, también, en el evento El Choconazo estuvo presente Sara Mansilla, la 

mamá de nuestro compañero, referente ella también de los derechos humanos y, realmente, me 

quedó picando la frase «Nosotros tenemos la responsabilidad de dar testimonio, de tener memoria 

para que el paso del tiempo y la distancia no le quite dimensión a esa tragedia que vivimos como 

pueblo argentino». Y, recién, antes de la sesión, también lo dijo Julio, en el acto de conmemoración 

a Malvinas: tengamos memoria. 

Por eso, solicito a los diputados y diputadas que nos acompañen en la sanción de esta ley y 

apoyemos, hoy, más que nunca, el Nunca Más, que ya nos pertenece a todos como pueblo argentino. 

Pido el acompañamiento. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Buenas noches. Aprovecho que no lo había saludado. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches. 

Sr. CASTELLI. —Voy a adelantar el voto positivo, por supuesto, a este proyecto, y aprovechar esta 

semana tan especial para, públicamente, acompañar la declaración del Día Nacional de la Memoria 

por la Verdad y la Justicia y de que esta sea la Semana de la Memoria. 

Me parece que son instancias en las cuales tenemos que seguir haciendo principal hincapié en 

nuestro compromiso político con la defensa de los derechos humanos y en el fortalecimiento de 

nuestro sistema democrático, así como el pedido de Memoria, Verdad y Justicia. 

Pero me quiero detener dos segundos, y no quiero dejar pasar esta oportunidad para rechazar, de 

manera categórica, los dichos de público conocimiento y que expresó una diputada del diputado 

nacional por el partido PRO, Francisco Sánchez. 

Realmente, una pena y un disgusto muy grande que alguien que ocupa un espacio que fue 

obtenido gracias al sistema democrático, aproveche esta visibilidad que le da para seguir sembrando 

y alimentando un discurso negacionista. 

Por supuesto que a mí no me sorprende en absoluto lo que hace este diputado, en absoluto; es 

algo que viene haciendo en reiteradas oportunidades. Pararse del lado de la política del odio lo hace 

constantemente, del discurso violento, de los antiderechos y, que, realmente, nos sigue atrasando, 

no solamente un par de años, sino décadas. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 3311 
(Impositiva) 

(Expte. O-14/22 - Proy. 14 958) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

modifican los artículos 37, 38 y 40 de la Ley 3311 —Impositiva—, en relación a las tasas 

retributivas de carácter judicial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Es para solicitar que se omita la lectura del articulado, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Este proyecto fue remitido por el Tribunal Superior de Justicia el 18 de febrero 

del corriente año, solicitando a la Cámara la modificación, la necesidad de modificar, de corregir la 

Ley 3311, que es la ley conocida como Ley Impositiva de la provincia, en tres artículos, 

específicamente, que tienen que ver con el capítulo específico de tasas de Justicia. 

Al respecto, el artículo 37 nos indica la necesidad de modificar respecto a una gradualidad que 

ellos ya habían incorporado en su proyecto originario y que al transcribirse en la ley queda 

transcripto erróneamente. 

Por lo tanto, se incorpora esa situación en esta modificación. 

En segundo lugar, el artículo 38 es, simplemente, un cambio de preposición, de forma.  

Había quedado: «certificación de domicilio» y ellos solicitan que se modifique a certificación en 

domicilio. 

Y el artículo 40, finalmente, tiene un error en los montos. Son tasas específicas y se aprueban por 

450 pesos en cada caso, y, en realidad, correspondía 315 pesos; o sea que es en menor cuantía.  

Así que es esa la modificación, adecuar la norma a lo que el Tribunal Superior remitió a esta 

Casa en esa oportunidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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AGENCIA NEUQUINA DE INNOVACIÓN  

PARA EL DESARROLLO 
(Expte. E-41/20 - Proy. 13 861) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

crea la Agencia Neuquina de Innovación para el Desarrollo, con el objeto de promover la 

vinculación e integración de la ciencia, la tecnología y la innovación con la sociedad, la 

producción y el gobierno. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la omisión de la lectura del despacho. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Es para anticipar mi voto negativo a este proyecto porque es algo que no surge de la 

necesidad del pueblo, de los trabajadores, sino que surge de la necesidad de las empresas que 

quieren hacer sus buenos negocios.  

Así que es adelantar mi voto.  

Nada más.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión D y los despachos de 

las Comisiones A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Este proyecto de ley fue presentado por el gobernador Omar Gutiérrez el 19 de octubre del 2020. 

Como bien leía la secretaria de Cámara, este proyecto ha sido girado a tres comisiones, primero en 

la comisión que me toca presidir, la Comisión D, luego en la Comisión A y en la Comisión B. La 

verdad, tuvimos un largo tratamiento donde pudimos recibir a diferentes actores que tienen que ver, 

justamente, con este tema.  

Por eso quiero agradecer a las personas y a aquellos que han venido a representar y nos han 

podido aportar para que este proyecto hoy lo podamos convertir en ley luego de haber logrado el 

mayor de los consensos, ya que en cada una de las comisiones pudimos obtener una aprobación por 

una gran mayoría. Quiero agradecer a los representantes que vinieron a la Comisión D, la comisión 

madre, del Copade; también, a los representantes las provincias argentinas y CABA ante el Conicet; 

a aquellos que han venido a representar al Consejo Regional de Ciencia y Tecnología, Región Sur 

Patagonia; también, al rector de la Universidad Nacional del Comahue, un agradecimiento también 

especial por el apoyo y por haber no solamente venido a la Comisión, sino también respondido a 

algunas inquietudes que han tenido diputados y diputadas y le hemos elevado en las últimas 

instancias del tratamiento y ha respondido favorablemente y con mucha rapidez; y también a los 

representantes de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional del Neuquén que 

también se hicieron presentes en nuestra Comisión.  
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La Agencia va a permitir cumplir efectivamente los objetivos trazados en el plan de desarrollo de 

la provincia orientando la ciencia, la tecnología y la innovación al desarrollo de la industria y la 

creación de nuevos empleos. Este ha sido uno de los puntos que más ha destacado no solamente el 

rector, sino también la gente que vino a representar al Consejo Regional de Ciencia y Tecnología de 

la Región Sur.  

Esta Agencia representa un claro ejemplo sobre cómo acompañar el desarrollo socioproductivo 

de la provincia; propone el modelo de cuádruple hélice donde los actores de la innovación son la 

academia, el Estado, la empresa y la sociedad. Está pensada para promover la investigación en 

temas estratégicos que permitan contribuir a la recuperación, el sostenimiento y la ampliación de los 

puestos de trabajo en la provincia, y para ello se prevé un fuerte impulso de acompañamiento al 

sector de pymes y micropymes neuquinas; busca unir a todas las instituciones involucradas como 

agencias gubernamentales, organizaciones civiles y centros educativos con el objetivo de trazar 

políticas para generar un desarrollo socioproductivo basado en los avances de la tecnología. 

Pretende crear en los neuquinos y neuquinas actitudes para hacer frente a los nuevos requerimientos 

de la economía del conocimiento.  

Presidente, en la Argentina hay 10 000 vacantes de programación de empleos laborales. 

Capacitarse en esos temas es fundamental para estar preparados para esas oportunidades. Los 

empleos más demandados serán y estarán ligados al diseño, al márquetin digital, a la programación 

y a la transición energética. Esta Agencia una vez conformada comenzará a articular como 

autoridad de aplicación del desarrollo y aplicación de las diferentes políticas, programas y proyectos 

que forman parte de la cartera provincial proyectada al 2030. 

Sin duda hoy, diputados y diputadas de esta Cámara estaremos sancionando una herramienta 

para el Poder Ejecutivo, pero con un impacto directo en nuestra sociedad en la seguridad de que se 

continuará como una política pública perdurable en el tiempo, que además incorpora a todos los 

actores claves para un desarrollo institucionalmente exitoso de un sistema de ciencia, tecnología e 

innovación como sostén de las metas del desarrollo provincial.  

Por eso, presidente, convoco a los integrantes de esta Cámara a poder acompañar este proyecto 

que, sin dudas, marcará el camino del futuro en este desarrollo que necesitamos para nuestra 

provincia. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada.    

No habiendo más pedidos de palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

13 

 

CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN 
(Ejercicio Financiero 2019) 

(Expte. E-35/20) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del despacho producido por la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas por mayoría aconsejando aprobar la Cuenta 

General de Inversión correspondiente al Ejercicio Financiero 2019.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 
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Este proyecto, en realidad, fue ingresado en el año 2020 con una nota, en primer lugar, indicando 

o comentando el tiempo de demora que tenía respecto a la rendición formal y la referencia 

específica tenía que ver con la pandemia que estábamos transitando y la imposibilidad de trabajar 

en tiempo y forma dando cumplimiento al mandato constitucional.  

En ese sentido, llega ahora al recinto, luego de haber transitado en la Comisión B con despacho 

favorable, solicitando a la Cámara que apruebe esta rendición de cuentas elevada por la Contaduría 

General en cumplimiento del artículo 189 de la Constitución provincial. 

Simplemente eso, solicitando el acompañamiento y la votación para poder aprobar y, luego, 

destinar al Archivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la aprobación de la Cuenta General de 

Inversión, correspondiente al Ejercicio Financiero 2019. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se harán las comunicaciones de forma. 

Pasa al Archivo. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Es para que quede constancia de mi voto negativo, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —En el mismo sentido, para que quede constancia de mi voto negativo, señor 

presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Que quede constancia mi negativa a ese proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

14 

 

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 3122 
(Expte. D-27/22 - Proy. 14 933) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita al Poder Ejecutivo la pronta reglamentación de la Ley 3122, que 

promueve el cuidado integral de la salud de las personas con enfermedades poco frecuentes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Era para solicitar que se omita la lectura del articulado. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Primero, agradecer a todos los diputados que acompañaron este despacho que, por cierto, salió 

por unanimidad de la comisión. Lo que solicita es la reglamentación de esta ley que, en principio, es 

la adhesión a una ley nacional que fue sancionada el 29 de junio del 2011 y es la Ley 26 689, 

conocida como la Ley de Enfermedades Poco Frecuentes.  

Las enfermedades poco frecuentes, raras o huérfanas son aquellas que se manifiestan en muy 

bajo porcentaje de la población. Se estima que son entre seis mil y ocho mil enfermedades y que en 

un 80 % tienen origen genético, otras son crónicas, degenerativas y en muchos casos pueden 

provocar algún tipo de discapacidad. 

La Legislatura sancionó la adhesión a esta ley nacional —que es la Ley 3122— el 7 de junio de 

2018 y promulgada el 4 de julio del 2018. Y lo que hace es adherir no solamente a la ley nacional, 

sino también crear un registro en el ámbito del Ministerio de Salud de nuestra provincia y también 

asegurarle la asistencia médica a las personas que tienen este tipo de enfermedades.  

Al día de hoy, esta ley no está reglamentada. Yo lamento que no se encuentre el diputado Blanco 

porque justo en el momento que lo estábamos tratando en la comisión, él nos contó que le había 

llegado un caso de una persona que tiene lamentablemente una enfermedad poco frecuente y toda la 

burocracia que tiene para poder acceder al tratamiento, cosa que creemos que se puede solucionar 

con la reglamentación, con este marco legal que da la adhesión a esta ley nacional. 

Es por eso que solicito que acompañen este pedido al Ejecutivo para que se reglamente 

finalmente esta ley provincial. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra, está a consideración el tratamiento en general del presente 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1151. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

15 

 

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 3100 
(Expte. D-19/22 - Proy. 14 925) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial reglamentar la Ley 3100, que crea 

el Registro de Electrodependientes por Cuestiones de Salud.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que se omita la lectura del articulado 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado del despacho y a sus firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, primero, agradecer no solo al presidente de la comisión, sino también a todos 

los diputados que acompañaron que, al igual que el proyecto anterior, se aprobó por unanimidad. 

Las personas electrodependientes —ya lo expliqué la sesión pasada— son aquellas que por 

cuestiones de salud requieren un suministro eléctrico constante con niveles de tensión adecuados 

para poder alimentar el equipo médico prescripto para evitar riesgos en su vida o en su salud.  

En abril del 2017 se sancionó la Ley nacional 26 351 que prevé la gratuidad del servicio eléctrico 

como así también líneas de atención las veinticuatro horas, la creación de un registro, y en su 

artículo 12 invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a esta ley. En 

ese sentido, se sancionó en esta Legislatura la Ley 3100, que fue publicada en el Boletín Oficial en 

enero del 2018, pero que al día de hoy no está reglamentada. 

Por eso, y en la comisión hablamos del problema, la burocracia que tienen que vivir aquellas 

personas que tienen a algún familiar electrodependiente y que tienen que estar haciendo trámites y 

no está del todo claro porque, justamente, la ley no está reglamentada y dependen de la buena 

voluntad —como lo mencionábamos en la comisión— de aquellos prestadores del servicio para 

poder darles la gratuidad del servicio o el apoyo en caso del corte del suministro. 

Es por eso que estamos solicitando, entendiendo la necesidad de aquellas familias neuquinas que 

tienen electrodependientes dentro de sus integrantes que se pueda finalmente reglamentar esta ley. 

Por eso, solicito el acompañamiento al resto de la Cámara. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme al artículo 166 del 

Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1152. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

16 

 

HABILITACIÓN DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  

DE FORMA PRESENCIAL 
(Camuzzi Gas del Sur) 

(Expte. D-35/22 - Proy. 14 942) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se solicita al Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas) y al Poder 

Ejecutivo provincial realicen las gestiones necesarias para que la empresa Camuzzi Gas del Sur 

habilite la atención al público de forma presencial.  
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Dejamos que se lea el texto porque sufrió una modificación en lo que finalmente se aprobó y lo 

que estaba enunciado en el punto 10 del tratamiento. 

Una de las tareas principales de la Legislatura es ser la caja de resonancia de los reclamos de los 

vecinos de la provincia del Neuquén. Este es un reclamo que se ha dado en todas las localidades en 

las que Camuzzi Gas del Sur tiene oficinas de atención al público, que ya venía con un servicio que 

no era permanente de atención presencial. En muchas de las localidades antes de la pandemia 

atendía en horario reducido y solamente tres días por semana. Esto se vio agravado en la pandemia 

en la que hubo, obviamente por las medidas de restricción, un cierre total de la atención presencial 

en las oficinas de la prestadora del servicio de gas domiciliario. Y esta situación, a pesar de que se 

han levantado todas y cada una de las restricciones producidas por la pandemia, Camuzzi Gas del 

Sur en muchas localidades como, por ejemplo, la de mi ciudad de Plottier sigue sin atención al 

público en forma presencial. Y en esta época en la que tenemos dos elementos que hacen más 

imprescindible o más importante la sanción de esta norma, que son los aumentos que están 

recibiendo las facturas de consumo de gas domiciliario y que, indudablemente, generan en muchos 

caso consultas, recursos administrativos o rechazos, y el advenimiento en estos días ya de los 

primeros fríos en nuestra provincia del Neuquén que, indudablemente, también hacen a la necesidad 

de contar con atención presencial en estas oficinas. 

Por lo tanto, les pido a mis pares la aprobación de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 194. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  

17 

 

INCLUSIÓN COMO PERSONAL ESENCIAL  

A TRABAJADORES DE FARMACIAS 
(Expte. D-18/22 - Proy. 14 924) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional incluya en el 

personal contemplado en el Decreto presidencial 315/20 a los trabajadores de farmacias por 

reunir las mismas características que el personal esencial.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 
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Este proyecto tiene como propósito elevar una comunicación al Gobierno nacional para que se 

incorpore a los trabajadores de farmacia como esenciales, de la misma forma que se hizo con el 

personal de salud y, la verdad es que, escuchando en la comisión a quienes representan al Sindicato 

de Trabajadores de Farmacia, esto cobró mucho más valor y mucha más relevancia de la que 

veníamos compartiendo hasta ese momento. ¿Por qué digo esto? Porque ellos explicitaron y 

ejemplificaron situaciones concretas. Al día de hoy, hay más de quinientas personas que perdieron 

sus vidas, trabajadores de farmacia, por el covid. Las farmacias fueron los lugares, en el primer 

momento de la pandemia a los cuales acudían las personas con síntomas y, en ese momento, no 

había mamparas y no había ningún elemento de protección, y ellos estaban expuestos a un riesgo 

muy alto. Incluso, teniendo en cuenta que en ese momento casi nadie iba a los hospitales y el primer 

lugar al cual se acudía era a las farmacias. Entonces, lo que ellos nos expresaban es que fue un 

hecho de injusticia que no hayan sido incluidos. Y esta comunicación, de alguna manera, busca 

reponer eso que sucedió porque quienes fueron declarados como esenciales recibieron beneficios y, 

obviamente, los trabajadores de farmacias, que no son los dueños de las farmacias —esto para 

diferenciar— están reclamando ya desde hace más de dos años.  

Así que nosotros queremos acompañar este proyecto y, además, quisiéramos hacer una 

sugerencia en cuanto a la redacción de un artículo para que en particular se modifique, que es el 

artículo 1.º, en la parte donde dice: ministerios, jefaturas de gabinete, debería decir: Que vería con 

agrado que el Poder Ejecutivo nacional a través del jefe de Gabinete de Ministros, y luego 

continúa el texto tal cual el artículo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión con la modificación. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales, 

por unanimidad —y por las razones que dará su miembro informante, la diputada María Lorena 

Parrilli—, aconseja a la Honorable Cámara sancionar el siguiente proyecto de comunicación: 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén comunica: 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a través del jefe de Gabinete 

de ministros, del Ministerio de Salud y del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 

incluya en el personal contemplado en el Decreto presidencial 315/20 a los trabajadores de 

farmacias por reunir las mismas características que el personal esencial. 

Artículo 2.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial y a los Ministerios de 

Salud, y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la nación. 

Sala de Comisiones, 22 de marzo de 2022. 

Firman los diputados: Martínez, Mansilla Garodnik, Coggiola, Gallia, Fernández Novoa, Du 

Plessis, Chapino y Villone. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 195. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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18 

 

DESIGNACIÓN DE LA DOCTORA RIVERA  

COMO FISCAL DEL CASO  
(Expte. O-176/21) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, aconsejando el tratamiento de 

los pliegos y antecedentes curriculares de la doctora Natalia Ester Rivera, a fin de prestar acuerdo 

legislativo para su designación como fiscal del caso de la Unidad Fiscal Única de la V 

Circunscripción Judicial con asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Es para expresar que nosotros no estamos de acuerdo con la forma de designación 

en este sistema judicial de los fiscales. Por lo tanto, no prestamos conformidad en este punto ni 

tampoco en el 13, ni en el 14, ni en el 15.  

Dejar en claro eso, nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

En cada punto va a tener que pedir lo mismo. 

Sra. LÓPEZ. —Bueno. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, señor presidente. 

Es para fundar el voto negativo al acompañamiento al pliego propuesto por la Comisión de 

Asuntos Constitucionales, haciendo una primera salvedad. El tratamiento de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales como esta Cámara se ha dado en una práctica que se sostiene, solo 

implica habilitar para su consideración en el recinto el análisis del pliego. Es decir, quienes hemos 

votado afirmativamente en la Comisión de Asuntos Constitucionales no hemos ponderado las 

cualidades que el pliego y el informe que eleva el Consejo de la Magistratura a esta Cámara hacen 

respecto de los postulados. Atento a lo cual, en esta oportunidad haré las propias.  

En la figura de los fiscales en nuestro sistema, ese sistema que tanto celebramos de un Código 

Procesal Penal modificado, cobra un papel de enorme protagonismo en la Justicia Penal de la 

provincia, una Justicia que, como toda la administración de justicia, es señalada, cuestionada y a la 

que se le reclaman soluciones más eficientes, más rápidas y más consecuentes con el interés de 

quienes son usuarios del servicio de justicia en la provincia. 

La provincia se debe una discusión que excede sensiblemente el pliego de la doctora que estamos 

analizando y que es cuál es el perfil de los funcionarios judiciales que nosotros en adelante 

queremos designar; una discusión que, a la luz del debate que desde esta propia Cámara se propone 

en orden a reformar el Código Procesal Civil y Comercial, es —en mi humilde opinión— un 

imperativo, puesto el perfil de Justicia Civil que vamos a querer define el perfil de los funcionarios 

y magistrados a designar. Entonces, son discusiones que deberían ir de la mano; pues, esa discusión 

en el fuero penal no se ha dado. 

Y, entonces, yo tomaré como propio lo que en mi lectura debe ser el rol de un ministerio público 

fiscal. El Inecip (Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales) ha elaborado un 

documento recientemente que se titula ¿Quiénes dirigen los ministerios públicos fiscales? en orden a 

expresar lo que deberían ser algunas cualidades o condiciones a merituar de las cabezas de los 

ministerios públicos fiscales, con la salvedad de que no es esto lo que estamos discutiendo, pero por 

algunas consideraciones que me parecen particularmente valiosas. Y en una de sus partes, en el 

prólogo firmado por el doctor Binder expresa que la Justicia Penal está escrutada por su eficacia y, 

entonces, pretende analizar cuáles son las razones por las que es ineficaz el sistema y, por ejemplo, dice 
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que cree que el peso de la desidia, de la rutina, de la incapacidad de animarse a pensar y a hacer algo 

distinto, de la importancia desmedida del clima interno de las carreras personales, en fin, citando todo 

lo que Merton llamaba incapacidad adquirida como uno de los efectos más graves de la personalidad 

burocrática. Si no salimos de ese flotar en lo mismo, seguiremos produciendo desesperación social y 

abriéndole la puerta a las demagogias cada vez más pueriles y peligrosas que asolan nuestro país. 

El pliego en consideración para mí encaja perfectamente con esta descripción de la burocracia judicial 

que hace el doctor Binder. La doctora, independientemente del examen que haya expresado o que haya 

presentado ante el Consejo de la Magistratura, en la entrevista personal que tuvimos oportunidad de tener 

los diputados de la Comisión A ha dejado en claras evidencias que no está dispuesta a cambiar nada de 

un sistema penal que, claramente, no satisface las demandas de la sociedad y, en particular, de un 

Ministerio Público Fiscal que, desde la sanción de la Constitución del 94, tiene como única función 

representar intereses. Pues, en una situación puntual en la que ha tenido que intervenir muy compleja para 

el norte, como ha sido el conflicto provocado por la usurpación de tierras de Nahueve, es claro que esta 

funcionaria ya del Poder Judicial no representa lo que —en la humilde opinión de esta diputada que 

vota— es el requerimiento de una sociedad respecto del Ministerio Público Fiscal. 

Y es por ello que fundo mi voto negativo a su postulación para cubrir ese cargo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

El bloque de Juntos por el Cambio va a apoyar la postulación de la doctora Rivera porque 

cuando uno hace la entrevista —esto lo que pensamos nosotros—, cuando viene a la comisión se le 

pregunta, se le interroga sobre distintos puntos, pero, aparte, cuando viene a la comisión, 

seguramente, cada uno de los miembros que conformamos la comisión ya hemos pedido 

antecedentes, hemos tomado contacto con miembros del Consejo de la Magistratura y, entonces, en 

función de lo que nos dicen ellos y en función de la entrevista es que tomamos una decisión. 

Nosotros consideramos que la doctora Rivera ha tenido un desempeño acorde con lo que 

nosotros necesitamos para darle el acuerdo y que sea la fiscal de la localidad de Chos Malal, del 

norte neuquino. 

Así que esto es lo que podemos decir. Creo que mayoritariamente hay acuerdo para que así sea, y 

dejamos en claro nuestra posición que siempre fue muy clara; a veces, no fue acompañada por 

todos, pero siempre fue muy clara en este recinto. 

Nada más. 

18.1 

 

Votación nominal  
(Art. 197 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de palabra, conforme lo establece el artículo 197 del Reglamento 

Interno, corresponde proceder mediante votación nominal. Lo haremos mediante lista. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se han registrado 29 votos positivos, 3 votos negativos. 

Se presta el acuerdo legislativo tramitado en el Expediente O-176/21. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

68 LI PL - Reunión 4 - 23 de marzo de 2022 

19 

 

DESIGNACIÓN DEL DOCTOR BAGNAT  

COMO JUEZ DE GARANTÍAS 
(Expte. O-7/22) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia —por mayoría—, aconsejando el tratamiento de 

los pliegos y antecedentes curriculares del doctor Maximiliano Bagnat, a fin de prestar el acuerdo 

legislativo para su designación como juez de garantías del Colegio de Jueces del Interior con 

asiento en la ciudad de Junín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

19.1 

 

Votación nominal 
(Art. 197 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Conforme lo establece el artículo 197 del Reglamento 

Interno, corresponde proceder mediante votación nominal. Lo hacemos mediante lista. [Así se hace]. 

Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI. —Señor presidente, es para reafirmar el voto positivo en el tratamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se han registrado 32 votos positivos, 1 voto negativo. 

Se presta el acuerdo legislativo tramitado en el Expediente O-7/22. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

20 

 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 
(Sorteo de abogados) 

(Expte. P-2/22 c/Cde. 1, 2, 3 y 4) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del expediente por el cual el Colegio de 

Abogados y Procuradores de las ciudades de Neuquén, Junín de los Andes, Zapala, Cutral Co-Plaza 

Huincul y Chos Malal remiten nómina de abogados y abogadas matriculados y matriculadas para 

que cumplan con los requisitos para formar parte del Jurado de Enjuiciamiento de la provincia. a. 

Designación de dos abogados o abogadas titulares y dos suplentes; b. un abogado o abogada 

titular y dos suplentes para conformar la Comisión Especial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —En cumplimiento de lo que establece el artículo 268, 

inciso c, de la Constitución Provincial, en concordancia con la Ley 1565 y su modificatoria, Ley 

2698, se realizará el sorteo para la designación de los integrantes del Jurado de Enjuiciamiento 

correspondiente al año 2022. 

Secretaría de Cámara informará el mecanismo del sorteo para integrar el Jury. 

A consideración.  

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —El sorteo se realizará en los puestos de trabajo de los 

directores y directoras de la Prosecretaría Legislativa; los diputados y diputadas desde sus bancas 

pueden visualizarlo. Hay un listado total de 1375 abogados y abogadas, integrantes de los diferentes 

colegios de toda la provincia, ordenados alfabéticamente y con número de orden interno, que no 

corresponde con el número de la matrícula de cada abogado. 

Las bolillas van del número uno al nueve y la bolilla cero, completando, así, un total de diez 

bolillas. Incorporadas todas las bolillas en el bolillero, se extrae, en primer lugar, la unidad, 

posteriormente la decena y a renglón seguido la centena, y en caso de ser necesario también la 

unidad de mil. Si la cifra obtenida es 375 y hasta 999, queda determinado ese número como 

definitivo; si la cifra es 375 o menor, debe realizarse un nuevo sorteo y se incorporan al bolillero 

solamente las bolillas cero y uno, a efectos de determinar si corresponde la cifra cero adelante de las 

tres cifras ya sacadas o si se incluye la cifra uno, en el caso se conformará la unidad de mil con los 

tres números ya sacados atrás. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Hacemos una corrección, si la cifra obtenida es 376 y 

hasta 999, queda determinado ese número como definitivo. 

Si no hay dudas al respecto a la forma que se realizará el sorteo, comenzamos.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se realiza el sorteo. [Así se hace]. 

Por Secretaría, se leerán los números que se corresponden con el listado adjunto al despacho y 

los nombres de los abogados o abogadas que integrarán el Jurado de Enjuiciamiento. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Sorteo de abogados, abogadas, artículo 268, inciso c, 

Constitución Provincial; artículo 2, inciso c, Ley 1565.  

Titulares: número 938: Pasarrelli, Carla; número 597: Hadad, Simón Julio César. 

Suplentes: número 739: Lupetrone, Nicolás; número 154: Borras, Laura Mercedes. 

Comisión Especial, artículo 18, inciso c, Ley 1565.  

Titular: número 480: Frechilla, Raúl Alberto. 

Suplentes: número 476: Forquera León, Gabriela; número 675: Lagos Pincheira, Alejandra. 
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LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN 
(Art. 180 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración que los temas pendientes de 

tratamiento se incluyan en el orden del día de la Reunión 5, tercera sesión ordinaria del día 24 de 

marzo. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se integra el Jurado de Enjuiciamiento y se realizarán las comunicaciones de forma. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión [0:23 h]. 
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A N E X O  

 

Despachos de comisión 

 

PROYECTO 15 034 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-97/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

comunicación: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

 Internacional y Culto de la nación continúe e intensifique las diligencias y peticiones 

correspondientes ante la República de Chile con la finalidad de que se realice la apertura para 

transporte de pasajeros y vehículos particulares de los pasos fronterizos Pino Hachado, Mamuil 

Malal y Cardenal Samoré. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

RECINTO DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

COMUNICACIÓN  193 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

 Internacional y Culto de la nación continúe e intensifique las diligencias y peticiones 

correspondientes ante la República de Chile con la finalidad de que se realice la apertura para 

transporte de pasajeros y vehículos particulares de los pasos fronterizos Pino Hachado, Mamuil 

Malal y Cardenal Samoré. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintitrés 

días de marzo de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1151 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Poder Ejecutivo la pronta reglamentación de la Ley provincial 3122, por la 

 cual se adhiere a la Ley nacional 26 689 que promueve el cuidado integral de la salud 

de las personas con Enfermedades Poco Frecuentes (EPF). 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintitrés 

días de marzo de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1152 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Poder Ejecutivo la pronta reglamentación de la Ley provincial 3100, 

 mediante la cual se adhiere a la Ley nacional 27 351 que garantiza a las personas 

electrodependientes por cuestiones de salud, un tratamiento tarifario especial gratuito de energía 

eléctrica y crea el Registro de Electrodependientes por Cuestiones de Salud. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintitrés 

días de marzo de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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COMUNICACIÓN  194 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Ente Nacional Regulador del Gas (Enargás) que realice las gestiones y 

 acciones necesarias para que la empresa Camuzzi Gas del Sur S. A. proceda, en forma 

inmediata, a habilitar la atención al público, de manera presencial, en los municipios de la provincia 

donde tenga oficinas comerciales. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Provincial de Protección al Consumidor de la provincia 

 del Neuquén y al Enargás. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintitrés 

días de marzo de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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COMUNICACIÓN  195 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a través del jefe de Gabinete de 

 ministros, del Ministerio de Salud y del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social, incluya en el personal contemplado en el Decreto presidencial 315/20 a los trabajadores de 

farmacias por reunir las mismas características que el personal esencial. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial y a los Ministerios de 

 Salud, y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la nación.  

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintitrés 

días de marzo de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SORTEO DE ABOGADOS/AS PARA EL JURADO DE 
ENJUICIAMIENTO 

 

Fecha: 10/02/2021 Revisión: 03 Código: RO-DDL.01.16 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

 
SORTEO ABOGADOS/AS 

(Art. 268 inc. c) Constitución Provincial - Art. 2º inc. c) Ley 1565) 

Números Titulares Profesional 

1º                    Passarelli, Carla  
 
 
                      Hadad, Simón Julio César  
2º 
 

Números Suplentes Profesional 

 

1º                     Lupetrone, Nicolás  
 
 
                      Borras, Laura Mercedes  
2º 
 

 
COMISIÓN ESPECIAL (Art. 18 inc. c) Ley 1565) 

(Sorteo de abogados/as) 

Números Titular Profesional 

                Frechilla, Raúl Alberto   
 

 

Números Suplentes Profesional 

 

1º                  Forquera León, Gabriela  
 
 
                 Lagos Pincheira, Alejandra 
2º 
 

Recinto de sesiones, 23 de marzo de 2022 Reunión N.º 4 

Firman veedores: 
 
..........................................        .........................................      ............................................. 
   Prosecretaría Legislativa               Dir. General Legislativa       Dir. Despacho Legislativo 
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Planillas de votación electrónica 
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Planillas de votación nominal 
 
 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

2.ª Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                    Reunión N.º 4 

Tratamiento del Expte. O-176/21 (doctora Rivera) 

NÓMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés    No se encuentra en el recinto. 

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    No se encuentra en el recinto. 

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

LÓPEZ, Blanca Beatriz     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina     

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José    Ausente. 

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 29 3 3  

HL, 23 de marzo de 2022  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: MARTÍN Aimar 

VOLVER AL TRATAMIENTO 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

450 LI PL - Reunión 4 - 23 de marzo de 2022 

VOLVER AL TRATAMIENTO 

 

 

  

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

2.ª Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                      Reunión N.º 4 

Tratamiento del Expte. O-7/22 (doctor Bagnat) 

NÓMINA DE  DIPUTADOS 

VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés    No se encuentra en el recinto. 

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

LÓPEZ, Blanca Beatriz     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina     

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José    Ausente. 

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 32 1  2 

HL, 23 de marzo de 2022  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: MARTÍN Aimar 
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Registro de asistencia de diputados a sesiones 
 

 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS/AS A SESIONES 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

2.ª  Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                            Reunión N.º 4 

 

 

HLN, 23 de marzo de 2022

NÓMINA DE  DIPUTADOS/AS PRESENTE 

AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila    Se incorpora durante el transcurso de la sesión. 

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén    Se incorpora durante el transcurso de la sesión. 

LÓPEZ, Blanca Beatriz     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad    Se incorpora durante el transcurso de la sesión. 

MONTECINOS, Karina      

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique    Se incorpora durante el transcurso de la sesión. 

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 34 1  La sesión comenzó con 30 diputados. 

VOLVER AL INICIO 



Honorable Legislatura del Neuquén 
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